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Legislatura 20 de julio de 2020 - 20 de junio de 2021

Acta de Plenaria número 194 de la sesión virtual  
del día martes 1° de diciembre de 2020.

Presidencia de los Honorables Representantes Germán Alcides Blanco Álvarez,  
Astrid Sánchez Montes de Oca y Carlos Germán Navas Talero.

En la República de Colombia, el día martes 1° de 
diciembre de 2020 abriendo el registro a las 09.09 
a. m. e iniciando a las 09.57 a. m., atendiendo la 
convocatoria a sesión virtual o remota, a través de la 
plataforma Google Meet, se reunieron los Honorables 
Representantes que adelante se indican, con el fin 
de sesionar de conformidad con el mandato legal, 
coordinada desde el Salón Elíptico del Capitolio 
Nacional por la Secretaria General de la Corporación.

El señor Presidente de la Corporación dispuso que 
los Honorables Representantes se registraran por el 
sistema electrónico y manual, con el fin de establecer 

A  C  T  A  S    D  E    P  L  E  N  A  R  I A
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el quórum reglamentario, petición que fue cumplida, 
con el siguiente resultado:

          
Incapacidades de los Representantes

Cuello Baute Alfredo Ape
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer
Los documentos originales de las incapacidades 

reposan en la Subsecretaría General de la Honorable 
Cámara de Representantes.
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La Secretaría General informa que hay quórum 
decisorio. La Presidencia ordena a la Secretaría 
General dar lectura al Orden del Día. La Secretaría 
General procede de conformidad.

ORDEN DEL DÍA

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO

CÁMARA DE REPRESENTANTES

LEGISLATURA 2020 - 2021

Del 20 de julio de 2020 al 20 de junio de 2021

(Primer Periodo de sesiones  
20 de julio al 16 de diciembre de 2020)

Artículo 138 Constitución Política,  
artículos 78 y 79 Ley 5ª de 1992

SESIÓN PLENARIA

ORDEN DEL DÍA

Para la Sesión Ordinaria  
del día martes 1° de diciembre de 2020

Hora: 09:00 a. m.

“Para esta sesión se contará con la presencia  
de los delegados de todos los partidos y/o 
movimientos políticos en el Salón Elíptico  

y los demás representantes a la Cámara  
por la plataforma Meet”

I

Llamado a lista y verificación del quórum

II

Proyecto de Resolución

Resolución número 001 de 2020, “por la cual se 
propone a la Plenaria de la Cámara de Representantes 
NO FENECER la Cuenta General del Presupuesto y 
del Tesoro y el Estado Financiera (Balance General) 
de la Nación, correspondiente a la vigencia fiscal 
2019”. Publicado en la Gaceta del Congreso número 
1283 de 20120.

Anuncio: noviembre 27 de 2019.

III

Informe de Conciliación

Proyecto de ley número 125 de 2019 Cámara 
- 290 de 2020 Senado, acumulado con el Proyecto 
de ley número 180 de 2019 Cámara, por la cual 
se declara imprescriptible la acción penal en caso 
de delitos contra la libertad, integridad y formación 
sexuales, o el delito consagrado en el artículo 237 de 
la Ley 599 de 2000, cometidos en menores de 18 años 
- no más silencio.

Publicado en la Gaceta del Congreso número 
1387 de 2020.

Conciliadores: Representantes Luvi Katherine 
Miranda Peña, Adriana Magali Matiz Vargas.

Anuncio: noviembre 27 de 2020.
IV

Proyectos para Segundo Debate
1. Proyecto de ley número 049 de 2020 Cámara, 

por medio de la cual se eliminan las tarifas del 
impuesto de timbre que recaen sobre las actuaciones 
que cumplan los colombianos en el exterior ante 
funcionarios diplomáticos o consulares del país, 
derogando los artículos 525 y 550 del Estatuto 
Tributario Nacional.

Autores: Representantes Juan David Vélez Trujillo, 
Christian Munir Garcés Aljure, Juan Fernando 
Espinal Ramírez y el Senador Ciro Alejandro Ramírez 
Cortés.

Ponentes: Representantes Juan Pablo Celis Vergel, 
Erasmo Elías Zuleta Bechara, Sara Elena Piedrahíta 
Lyons, Salim Villamil Quessep, David Ricardo Racero 
Mayorca.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 646 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 853 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1126 de 2020.

Aprobado en Comisión Tercera: septiembre 21 de 
2020.

Anuncio: noviembre 27 de 2020.
2. Proyecto de ley número 120 de 2020 Cámara, 

por la cual se modifica el artículo 112 de la Ley 769 
de 2002 -Código Nacional de Tránsito Terrestre.

Autores: Representantes Carlos Germán Navas 
Talero, Édward David Rodríguez Rodríguez, Luvi 
Katherine Miranda Peña, Juan Carlos Losada 
Vargas, Luis Alberto Albán Urbano, María José 
Pizarro Rodríguez.

Ponentes: Representantes María José Pizarro 
Rodríguez, Oswaldo Arcos Benavides.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 669 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 929 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1219 de 2020.
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Aprobado en Comisión Sexta: octubre 05 de 2020.
Anuncio: noviembre 27 de 2020.
3.  Proyecto de ley número 157 de 2020 

Cámara, por medio de la cual la nación conmemora 
la vida y obra de Esthercita Forero, se establece el 
día nacional de “la novia eterna de Barranquilla” y 
se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes César Augusto Lorduy 
Maldonado, Gustavo Hernán Puentes Díaz, Carlos 
Alberto Cuenca Chaux, Néstor Leonardo Rico Rico, 
Karina Estefanía Rojano Palacio, José Gabriel 
Amar Sepúlveda, Eloy Chichi Quintero Romero, 
Jorge Enrique Benedetti Martelo, Héctor Javier 
Vergara Sierra, Karen Violette Cure Corcione, Jaime 
Rodríguez Contreras, Martha Patricia Villalba 
Hodwalker, Oswaldo Arcos Benavides, Jezmi Lizeth 
Barraza Arraut, José Luis Pinedo Campo, Jairo 
Humberto Cristo Correa, Aquileo Medina Arteaga 
y los Senadores Arturo Char Chaljub, Luis Eduardo 
Díaz Granados Torres, José David Name Cardozo, 
Ana María Castañeda.

Ponente: Representante Héctor Javier Vergara 
Sierra.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 678 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 908 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1062 de 2020.

Aprobado en Comisión Segunda: septiembre 17 
de 2020.

Anuncio: noviembre 27 de 2020.
4. Proyecto de ley número 288 de 2020 

Cámara, por medio de la cual la nación se asocia 
al tricentésimo aniversario de la fundación del 
municipio de Cereté, departamento de Córdoba y se 
dictan otras disposiciones.

Autora: Senadora Ruby Helena Chagüí Spath.
Ponentes: Representantes Ricardo Alfonso Ferro 

Lozano, Anatolio Hernández Lozano, Héctor Javier 
Vergara Sierra.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 711 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 929 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1191 de 2020.

Aprobado en Comisión Segunda: octubre 13 de 
2020.

Anuncio: noviembre 27 de 2020.
5. Proyecto de ley número 206 de 2020 Cámara, 

por el cual se declara patrimonio cultural e inmaterial 
de la Nación la hermandad nazarena del municipio de 
Santiago de Tolú, departamento de Sucre, y se dictan 
otras disposiciones.

Autor: Representante Héctor Javier Vergara 
Sierra.

Ponente: Representante Aquileo Medina Arteaga.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 689 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 960 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1242 de 2020.

Aprobado en Comisión Sexta: octubre 05 de 2020.

Anuncio: noviembre 27 de 2020.

6.  Proyecto de ley número 371 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se declara patrimonio cultural 
inmaterial de la Nación el Festival Nacional Autóctono 
de Gaitas de San Jacinto “Toño Fernández, Nolasco 
Mejía y Mañe Mendoza” y todas sus manifestaciones 
culturales y artesanales.

Autor: Representante Silvio José Carrasquilla 
Torres.

Ponentes: Representantes Carlos Adolfo Ardila 
Espinosa, Alejandro Carlos Chacón Camargo, 
Nevardo Eneiro Rincón Vergara.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 829 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 999 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1288 de 2020.

Aprobado en Comisión Segunda: octubre 28 de 
2020.

Anuncio: noviembre 27 de 2020.

7. Proyecto de ley número 137 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se amplía la emisión 
de la Estampilla Pro Universidad Pedagógica y 
Tecnológica de Colombia, con sede en Boyacá.

Autor: Senador Miguel Ángel Barreto Castillo.

Ponentes: Representante Armando Antonio 
Zabaraín D’Arce, Christian Munir Garcés Aljure.

Publicación Proyecto: Gaceta del Congreso 
número 674 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 959 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1319 de 2020.

Aprobado en Comisión Tercera: octubre 08 de 
2020.

Anuncio: noviembre 27 de 2020.

V

Anuncio de Proyectos

(Artículo 8º Acto Legislativo 1°  
de Julio 03 de 2003)
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VI
Negocios sustanciados por la Presidencia

VII
Lo que propongan los Honorables Representantes

El Presidente,
GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ

La Primera Vicepresidente,
ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCA

El Segundo Vicepresidente,
CARLOS GERMÁN NAVAS TALERO

El Secretario General,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

Notas:
El correspondiente ID para ingresar a la sesión 

plenaria se remitirá al correo institucional de cada 
Representante a la Cámara.

Los correos disponibles para el trámite Legislativo 
son los siguientes:

• Para proposiciones referentes a los proyectos de 
ley y/o actos legislativos:

proposiciones.plenariasvirtuales@camara.gov.co
•  Para impedimentos a los proyectos de ley y/o 

actos legislativos:
subsecretaria@camara.gov.co
•  Para proposiciones de debates de control político 

y constancias:
subsecretaria@camara.gov.co
Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Abrir el registro para la asistencia.
Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 

Hernández:
Buenos días señora Presidenta, a todos los 

Honorables Representantes muy buenos días; se abre 
el registro para la sesión ordinaria del día martes 1° de 
diciembre de 2020, siendo las 9:09 a. m.

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Se les informa a los compañeros, a los 
Representantes que deseen dejar alguna constancia, 
se vayan inscribiendo en el chat por dos minutos, por 
favor.

Intervención del Honorable Representante 
Ángel María Gaitán Pulido:

Buenos días compañeros, un saludo especial, 
Secretario Raúl si me registra por este medio, es tan 
amable.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Queda registrado doctor Ángel Gaitán.

Intervención del Honorable Representante 
Ángel María Gaitán Pulido:

Muchas gracias, secretario, muy amable.
Intervención del Honorable Representante 

Anatolio Hernández Lozano:
Muy buenos días a todos los colegas, señor 

Secretario si me colabora y me registra que ya en 
unos 20 minutos estoy en el computador, estoy desde 
el celular.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Buenos días doctor Anatolio, queda registrado.
Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Se le concede la palabra al Representante Lorduy de 

Barranquilla, de Cambio Radical, para su constancia 
por dos minutos. Se encuentra en el recinto.

Intervención del Honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Gracias, Presidenta. Ya esto parece que fuera el 
cuento del gallo capón o el baile del indio, y el baile 
del indio se refiere al hecho de que en Barranquilla y 
en especial Colombia tiene en la desembocadura del 
río Magdalena uno de sus principales puertos. Ese 
puerto ha sido permanentemente el dolor de cabeza 
de los barranquilleros, atlanticenses y caribeños 
porque, a pesar de que la Ley 1ª de 1991 establece 
la obligatoriedad del Gobierno nacional para el 
mantenimiento permanente de su canal de acceso, 
lastimosamente los dos años que han transcurrido 
indican que esa atención está lejos de ser una realidad.

En el año 2019 tuvimos tres declaratorias de 
emergencia urgentes y fueron desviados 35 buques, 
causándoles un gran perjuicio a Barranquilla y al 
país. Hay que recordar que el Puerto de Barranquilla 
normalmente genera su propia carga y consume la 
carga que llega en un 70%. El Puerto de Barranquilla 
es la ciudad, el Puerto de Barranquilla es su ADN, 
el Puerto de Barranquilla no es un negocio de 3 
portuarios, el Puerto de Barranquilla genera una 
gran cantidad de miles de empleos y de tributos que 
impactan de manera positiva la ciudad. Este año 
2020 contamos con una draga de manera permanente 
como un compromiso del Gobierno nacional a través 
del Ministerio de Transporte y Cormagdalena. Ese 
contrato que cuesta 23 mil millones de pesos está a 
punto de culminar y ese contrato que obliga a que se 
tenga un canal de acceso con 10.20 m de profundidad 
no ha sido posible, no ha habido un solo día en 
que ese contrato haya cumplido con la obligación 
establecida. Hoy el calado al puerto de Barranquilla 
solamente tiene 8 m; eso significa que prácticamente 
la ciudad no tiene la posibilidad de recibir buques de 
una naturaleza especial, prácticamente (…).

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Gracias, Representante. Tiene la palabra el 
Representante José Vicente Carreño por 2 minutos.
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Intervención del Honorable Representante José 
Vicente Carreño Castro:

Gracias, Presidenta. Presidenta, ¿me escucha?
Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Si lo escuchamos, adelante.
Intervención del Honorable Representante José 

Vicente Carreño Castro:
Presidenta muy buenos días, hoy desde Arauca, 

quiero hacer este comunicado muy respetuoso, 
pero decirle y pedirle a este, mi Gobierno, que por 
favor, es una falta de respeto con Arauca que hoy se 
desprende de las oficinas del IGAC, no es justo con 
este departamento que tanto le ha dado a la Nación. 
Hace unos días atrás le llamé, le oficié a la Directora 
Nacional del IGAC para que por favor tuviera 
consideración con este departamento y hoy en estos 
momentos se encuentra y perdóname la expresión 
un camión recogiendo todos los enseres del IGAC 
y se los llevan para el Municipio de Yopal. Arauca, 
merece respeto, no es justo que los araucanos tengan 
que ir a 10, 12 horas de camino simplemente a sacar 
un documento del IGAC. ¡Respeten a Arauca, señora 
Directora del IGAC! No es justo, ya no es bueno 
tantas cosas que le pasan a este departamento, todas 
las instituciones pertenecen a otras regionales y no, a 
Arauca. Respeten a los 300 mil habitantes que tiene 
Arauca, yo le hice ese llamado de colaboración para 
con este departamento y le oficié y respetuosamente, 
me respondió diciendo que Arauca no se quedaría 
sin las instalaciones del IGAC, sin los funcionarios 
delegados y le pido y me da pena y asumo la 
responsabilidad de hacer este llamado a este Gobierno 
que tanto quiero, que tanto respeto, que tanto admiro. 
Presidente Iván Duque, le digo con todo el cariño, los 
araucanos respaldamos a este Gobierno, pero hoy los 
araucanos estamos indignados porque se nos llevan 
otra dependencia como es el IGAC. ¿Qué vamos a 
hacer con nuestros campesinos?, hoy cuando se está 
manejando el tema de tierras y nos abandona de 
esa manera señora directora del IGAC que respete 
Arauca, usted me dijo (…).

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Gracias, Representante. Tiene la palabra el 
Representante Julio César Triana hasta por 2 minutos 
para su constancia.

Intervención del Honorable Representante 
Julio César Triana Quintero:

Bueno dos minutos es muy poco Presidenta, pero 
muchas gracias, en esta Corporación que se suelen 
tratar temas nacionales valdría la pena, si ustedes me 
lo permiten, referirme a un tema de mi región. En el 
2009 el Estado colombiano otorgó una licencia para la 
construcción de la Hidroeléctrica El Quimbo.

Hoy, 11 años después ha sido una tragedia 
que se cumplan las compensaciones ambientales 
determinadas allí en esa licencia, por eso hoy ante esta 
Plenaria quiero dejar el mensaje de acompañar como 

coadyuvaré la acción popular instaurada del Tribunal 
de Cundinamarca por el valiente Diputado del Huila 
Alexander Vargas, que busca como pretensión 
exclusiva que INGESA y las entidades del Estado 
responsables le den cumplimiento a lo pactado y 
establecido como compensación para mi tierra opita 
con la construcción de esta hidroeléctrica.

Que en manos de privados hoy produce fructuosas 
ganancias y utilidades y que no han cumplido con las 
compensaciones ni en lo ambiental, ni en lo social y 
ni en lo económico, ojalá esta acción judicial iniciada 
a la que recogeremos firmas sirva para que, de una 
buena vez por todas y transcurrida ya una década, 
tanto Ingesa como las entidades adscritas del Gobierno 
nacional le permitan al departamento del Huila tener 
las compensaciones que se merecen por esta obra, que 
insisto, en manos de particulares no ha invertido ni el 
1% como quedó establecido en la licencia en todo el 
cuidado de la biodiversidad de nuestras cuencas y de 
nuestros afluentes. No más negocio privado, para que 
lo social se afecte; por eso hoy dejo esta constancia y 
desde mi tierra opita, hago (…).

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Gracias, Representante Triana. Tiene la palabra 
el Representante Buenaventura León hasta por 2 
minutos para su constancia.

Intervención del Honorable Representante 
Buenaventura León León:

Gracias, señora Presidenta. El maltrato infantil 
por acción o por negligencia es un problema que 
impregna toda la sociedad; hoy me uno al llamado 
que viene realizando la Procuraduría General de la 
Nación, frente a los altos niveles de maltrato infantil 
en el país. El fenómeno está generando daño en 
la salud y el desarrollo y en la divinidad del niño y 
de las niñas poniendo en peligro su supervivencia; 
ejerce un impacto negativo devastador en los niños 
no solamente durante la infancia sino también durante 
su vida.

No obstante, las situaciones de violencia sexual, 
física, abandono, omisión o negligencia, maltrato 
o situación, están en el panorama nacional, los 
departamentos más afectados son Valle del Cauca, 
Santander, Tolima, Bogotá, Huila, Antioquia, más de 
60.000 casos de solicitudes de restablecimiento de 
derechos de menores se requiere entre otras medidas 
la primera; articulación de actuaciones entre todas 
las dependencias y entes territoriales con acciones 
preventivas resulta fundamental intervenir lo más 
rápidamente posible luego de identificado un maltrato 
infantil, dar apoyo a los padres de familia cuidadores 
y a sus familias con una adecuada educación acerca 
del desarrollo de los niños en la primera infancia, 
acompañamiento interdisciplinario de los procesos de 
denuncia. Resulta importantísimo estar validando la 
eficacia de las intervenciones de los niños maltratados. 
Por eso desde la Plenaria de la Cámara hacemos un 
llamado frente a una de las problemáticas que están 
afectando a nuestras niñas y a nuestros niños. Gracias, 
Presidente.
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Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca: 

Tiene la palabra el Representante Mauricio Andrés 
Toro Orjuela, hasta por 2 minutos.

Intervención del Honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Gracias, Presidente. Yo quiero hacer una denuncia 
que es muy preocupante y es que hace unos días el 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo emitió 
para comentarios al público el decreto reglamentario 
que entraría a reglamentar la ley de pago a plazos 
justos. El borrador de esa reglamentación y la 
preocupación para nosotros y la sorpresa además 
es enorme, porque resulta que este borrador de 
decreto está, en primer lugar, contrariando lo que 
aprobamos en el Congreso de la República y es que 
está determinando que los plazos empiezan a correr 
no como dice la ley que es cuando se entregan el 
producto y el servicio a satisfacción, sino cuando se 
radique la factura. Están haciéndoles nuevamente un 
favor de las grandes empresas que tanto se opusieron 
a este proyecto de ley, porque resulta que el problema 
es que las empresas no reciban la factura, sino hasta 
los 120 días de corrido el tiempo. Entonces no 
solamente están creando un decreto que contraría la 
ley que aprobamos en el Congreso, sino que va en 
contra de lo que el mismo Presidente se ha apropiado 
que es la ley de pago a plazos justos. Entonces yo no 
entiendo qué persiguen con esto.

Y en segundo lugar, dejan por fuera a todas 
las profesiones liberales en este decreto, es decir, 
a todas las personas que hoy viven de servicios 
independientes, artistas, prestadores de servicios, 
toda la economía naranja que se supone este Gobierno 
protege la deja por fuera de esta ley que son los que 
más sufren de estos pagos a plazos injustos, todos los 
independientes y todas las personas de profesiones 
liberales, pero también a nuestros campesinos que son 
ellos los independientes que venden sus productos a 
las grandes cadenas y a veces son sometidos a estos 
pagos tan injustos. Entonces esto es un llamado para 
que por favor el Gobierno nacional no siga atacando 
la ley de pago a plazos justos y regule de manera 
adecuada. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Gracias, Representante Mauricio. Tiene la palabra 
el Representante Harry Giovanni González por el 
Partido Liberal hasta por 2 minutos para su constancia.

Intervención del Honorable Representante 
Harry Giovanny González García:

Querida Presidenta, qué honor tenerla a usted 
presidiendo la sesión del día de hoy. Mi mensaje es 
al Gobierno nacional en el sentido de rechazar, con 
toda contundencia, la posibilidad de que el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi sea cerrado en el 
departamento de Caquetá. Estamos muy preocupados 
en la región, vamos a tener muchos problemas en los 
programas de titulación de predios rurales, vamos 
a tener muchos problemas con el impuesto predial, 

vamos a tener muchos problemas para adelantar el 
programa de catastro multipropósito si el Instituto 
geográfico Agustín Codazzi es cerrado en el 
departamento del Caquetá.

Ojalá las directivas del IGAC puedan reevaluar 
a profundidad esa decisión que están tomando 
devolver más chiquito el IGAC y lo peor aún 
es centralizar esa política de centralización tan 
dañina para las regiones en Colombia. Esto que 
está ocurriendo en varios departamentos del País 
se va a seguir replicando si está Plenaria, si este 
Congreso no se une para oponerse a la centralización 
del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, una 
política regresiva que al parecer está adelantando el 
Gobierno nacional. Presidente Duque: No les quede 
mal a las regiones; usted ha dicho que ha sido un 
defensor de la descentralización. Pues que se vea, 
querido Presidente; llame a la directora del IGAC y 
pare este daño que se está haciendo en los territorios 
colombianos. Muchas gracias querida Presidenta.

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

A usted señor Representante. Tiene la palabra el 
Representante Carlos Julio Bonilla por el Partido 
Liberal hasta por 2 minutos para su constancia.

Intervención del Honorable Representante 
Carlos Julio Bonilla Soto:

Gracias, Presidenta. No, sumarme Presidenta al 
llamado que han hecho los colegas. Esta Cámara 
tiene que pronunciarse compañeros y compañeras, 
nosotros representamos a la provincia de este país 
y sin duda el irrespeto, la manera ligera, rápida, sin 
tener comunicación con las regiones que ha tenido la 
Directora del IGAC deja mucho que desear.

Creo que es un estilo que definitivamente le hace 
daño al país. Todos entendemos el tema del catastro 
multipropósito y los tiempos para la implementación 
del mismo, pero no puede ser que no haya una etapa 
de transición que se haga esto sin haber generado en 
las regiones una capacidad de respuesta pretender 
en todos los departamentos y en el caso del Cauca 
trasladar la oficina de Santander de Quilichao para 
Popayán.

Para que todos los trámites del departamento se 
hagan a través de la ciudad capital, sin duda, para 
departamentos tan dispersos como el nuestro, cómo 
será Chocó, Putumayo, Caquetá, Casanare, deja una 
voz de alerta. Entonces, quiero sumarme a lo que 
han planteado los colegas, invitar a la Presidenta 
a través de la Mesa Directiva a que hagamos un 
pronunciamiento en este sentido, que se le exija 
la directora del IGAC como parte de la estructura 
de este Gobierno nos responda de una manera 
más respetuosa, sobre todo a departamentos en los 
que la paz y todo el tema de tierras y territorios es 
fundamental. Entonces me sumo a este ejercicio, me 
sumo a este llamado y exigimos una respuesta más 
coherente con lo que el Gobierno ha manifestado. 
Muchas gracias, Presidenta.
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Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

A usted Representante. Señor Secretario, tomar 
nota de la solicitud que hace el Representante Bonilla 
para efectos de acompañar también la solicitud de los 
compañeros. Tiene la palabra el Representante Erwin 
Arias Betancourt del Partido Cambio Radical hasta 
por 2 minutos para su constancia.

Intervención del Honorable Representante 
Erwin Arias Betancur:

Muchas gracias, señora Presidenta, el pasado 
jueves 26 de noviembre nos embarcamos en una 
cruzada por el río Magdalena desde el Municipio de 
La Dorada-Caldas y Puerto Salgar hasta el municipio 
de Barrancabermeja, Santander, 5 Gobernadores, 10 
Alcaldes, una iniciativa liderada por el Gobernador 
de Caldas, Luis Carlos Velásquez, acompañada por 
la Federación Nacional de Departamentos en cabeza 
de Didier Tavera, Director Ejecutivo, Gobernador 
de Cundinamarca Nicolás García, gobernador de 
Santander Mauricio Aguilar y los demás gobernadores 
le hemos enviado un mensaje al Gobierno nacional de 
la necesidad de la navegabilidad del río Magdalena.

El río Magdalena tiene una extensión de 1528 km 
desde el Páramo de las Papas hasta la desembocadura 
en Bocas de Ceniza, y hoy le enviamos un mensaje 
al Gobierno porque ese día, nuestro viaje, nuestra 
Cruzada por el río dio unos frutos y tuvimos un primer 
logro y es que la ministra a las 11 de la noche anunció 
en un Twitter que iniciará estudios para verificar el 
canal navegable e iniciar a extender la navegabilidad 
hasta el centro del país. Yo quiero enviarles un mensaje 
a los barranquilleros, a los empresarios, al Gobierno, 
a los inversionistas: El verdadero potencial del puerto 
de Barranquilla está en la navegabilidad del río 
Magdalena hasta el centro del país. No descuidemos 
la navegabilidad y tomémonos esto en serio. Yo no 
me quedo contento con el este anuncio, agradezco de 
la señora ministra, al Director de Cormagdalena que 
nos acompañó en Barrancabermeja, pero queremos 
fechas puntuales de cuándo inician los estudios de 
batimetría, la actualización. Ya tenemos más de 3 
estudios durante muchos años; necesitamos actualizar 
la batimetría e iniciar inmediatamente las obras de 
recuperación del canal navegable, esto traería (…).

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Tiene la palabra el Representante Aquileo Medina 
del Partido Cambio Radical hasta por 2 minutos para 
dejar su constancia.

Intervención del Honorable Representante 
Aquileo Medina Arteaga:

Gracias, Presidenta. La Defensa Civil en el 
municipio de Espinal ha sido un organismo que ha 
dado desde el año 1965 valor, heroísmo y entrega 
al servicio, han desarrollado varios proyectos de 
gestión de riesgo y acción social atendiendo heridos, 
emergencias o incendios estructurales, liderando 
operaciones de rescate, brindando un servicio y ardua 
labor para la comunidad espinaleña, aún en medio 

de esta emergencia de salud pública que atraviesa el 
País. Sin embargo, la dirección de la Defensa Civil 
Colombiana, mediante una Resolución 542 del 13 de 
octubre de 2020, dio trámite a la cancelación y la orden 
de disolución y liquidación de la junta de la Defensa 
Civil en El Espinal. Esta situación ha ocasionado 
un grave perjuicio a la imagen y representación del 
organismo de defensa civil del municipio, razones que 
expone en el orden nacional que no tienen, que son 62 
y que deben ser 80, no parece justo, debería hacer la 
gestión para completar este número de personas.

Debo manifestar que este organismo ha trabajado 
continuamente durante 55 años con entrega y espíritu 
cívico en las distintas áreas misionales con todas 
las dificultades, toda la actividad aún con la falta de 
recursos. Por ende, hago un llamado al director de la 
Defensa Civil Colombiana, al Mayor General Miguel 
Ernesto Pérez, y al Ministro de Defensa Nacional, a que 
apoyen las regiones y confieran decisiones pertinentes 
que frenen el ritmo decreciente de voluntarios, porque 
sólo durante los años 2013 a 2017 la Defensa Civil ha 
perdido más de 39.000 voluntarios. Por favor tomen 
medidas señor Ministro de Defensa (…).

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Gracias, señor Representante. Tiene la palabra la 
Representante Irma Luz Herrera por el Partido Mira, 
hasta por 2 minutos para su constancia.

Intervención de la Honorable Representante 
Irma Luz Herrera Rodríguez:

Presidenta, muy buenos días; también me da 
mucho gusto saludarla. Quiero dejar una constancia. 
En el día de hoy atendiendo a una fecha muy 
importante que se conmemora esta semana, más 
exactamente el próximo 3 de diciembre que es el 
Día Internacional de la Discapacidad, y en este tema 
Colombia tiene retos muy grandes para garantizar la 
mejora de las condiciones de vida de esta población 
que representa un poco más de 1.780.000 personas, 
solamente mirando las cifras del DANE del censo 
2018. Como Congreso, sé que hemos reconocido que 
las afectaciones de esta población son muy grandes; 
las cifras lo dicen: De acuerdo con un informe del 
Ministerio de Salud, el 80% de la población con 
discapacidad en nuestro país se ubican en los estratos 
1 y 2, y son en su mayoría usuarios del sistema 
subsidiado de salud. Estas afectaciones no solamente 
son para la población con discapacidad, sino para 
las familias y para sus cuidadores, y en esto es muy 
importante mirar también a las mujeres que son 
especialmente las cuidadoras de nuestro país.

Así que como Congreso seguimos en esa 
labor de visibilizar este tema y entender también 
que las personas con discapacidad dependen 
permanentemente de un cuidador en nuestro caso 
el 34% y hablamos ya que el 75% de las personas 
que realizan esta labor son mujeres precisamente 
en el marco de esta semana, el Partido Mira a quién 
represento, ha querido desarrollar un foro durante 
toda la semana denominado gestión al servicio de la 
población con discapacidad, que tuvo (…).
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Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Gracias, Representante Irma. Tiene la palabra el 
Representante Wílmer Leal del Partido Verde hasta 
por 2 minutos para su constancia.

Intervención del Honorable Representante 
Wílmer Leal Pérez:

Presidenta muchas gracias, un saludo especial a 
usted y me sumo a las voces de qué alegría verla allí 
Presidenta. En dos sentidos mi constancia rápidamente 
Presidenta: La primera sumarme a las palabras de mi 
compañero Harry González acerca de las decisiones 
que se vienen tomando de cerrar oficinas importantes 
del IGAC en las regiones; en mi departamento de 
Boyacá es un tema gravísimo. Por eso pedimos 
categóricamente a la doctora Olga Lucía que revalúe 
esta decisión que tristemente la acompaña diciendo 
y aludiendo que es un tema relacionado con el Plan 
de Desarrollo Nacional “Pacto por Colombia, Pacto 
por la Equidad”. Nada más contradictorio que genere 
equidad que cerrar instituciones regionales como 
esta donde muchos de los colombianos y en especial 
boyacenses se van a ver afectados por decisiones tan 
nefastas como estas que pedimos se revalúen para no 
afectar a los boyacenses y colombianos.

Y la segunda Presidente, el día de ayer con 50 
colegas de Cámara y Senado radicamos una carta 
al Presidente de la República solicitando pare las 
pretensiones del fracking en Colombia y de las 
dichosas pruebas piloto. Presidente, yo creo que ese 
llamado no es un llamado menor: 50 Congresistas 
de este país le piden al Presidente de la República 
que pare una decisión tan nefasta para el medio 
ambiente y para el desarrollo económico y social 
de las regiones; abrirle la puerta al fracking como lo 
hemos dicho es abrirles la puerta a la deforestación 
y a la destrucción del desarrollo social sostenible en 
nuestras comunidades. Muchas gracias, Presidenta.

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

A usted Representante. Tiene la palabra el 
Representante Juan Carlos Reinales del Partido 
Liberal hasta por 2 minutos para su constancia.

Intervención del Honorable Representante 
Juan Carlos Reinales Agudelo:

Muchas gracias, Presidenta, un saludo para todos 
los colegas de la Cámara de Representantes. Mi 
constancia va en el siguiente sentido: En la misma 
línea de los Representantes que han levantado su voz 
de protesta y de desacuerdo frente a las decisiones de 
la directora del IGAC a nivel Nacional. Me parece 
que, a nosotros como Representantes de las regiones, 
de los territorios, nos eligen nuestros departamentos y 
estamos en la obligación de levantar nuestra voz, de 
hacernos escuchar y de decirle al Gobierno nacional 
que no queremos ese centralismo asfixiante que 
día a día, decisión tras decisión, nos demuestra el 
Gobierno que es su política real frente al manejo de 
los territorios.

La ley de regalías nos dejó centralismo; perdimos 
no solamente los OCAD, sino que perdimos las 
secretarías técnicas y perdimos además los recursos 
por inversión. ¿Hasta cuándo vamos nosotros a 
ceder terreno? Y ahora la Directora del IGAC y por 
supuesto, como gran Representante del Gobierno 
nacional, lanza esta decisión por supuesto en 
contravía y en detrimento de los intereses regionales; 
para Risaralda sería absolutamente nefasto que esta 
decisión se aplicara para el caso de nuestra territorial. 
Por supuesto que estoy en desacuerdo y le pido 
desde aquí, de manera respetuosa, al Presidente de la 
Comisión de Ordenamiento Territorial, esta comisión 
a la cual pertenezco, le pido respetuosamente al doctor 
Espinel, que usted como Presidente nos convoque 
de manera urgente a que le hagamos una sesión de 
control político real y seria a la Directora Nacional del 
IGAC. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

A usted Representante. Tiene la palabra el 
Representante Ciro Antonio Rodríguez del Partido 
Conservador hasta por 2 minutos para su constancia.

Intervención del Honorable Representante 
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón:

Muy buenos días señora Presidenta, saludarlos 
a todos muy especialmente en el mismo sentido de 
unirme a las voces de protesta por ese proceso de 
reestructuración y modernización institucional que 
está realizando el IGAC donde se eliminarán las 
unidades operativas de catastro y algunas direcciones 
territoriales del IGAC. Esto genera impactos negativos 
en el cumplimiento integral de los principios del 
servicio público de gestión catastral en el Norte de 
Santander, un departamento que es un departamento 
de provincias donde las capitales de estas provincias 
quedan distantes a la capital de su departamento. 
Serían eliminadas las unidades operativas de los 
municipios de Ocaña y Pamplona.

Esto genera realmente unas grandes dificultades 
principalmente para los sectores Rurales de nuestro 
departamento. Por eso nos unimos a esta petición 
ante la directora del IGAC, para solicitarle que 
permanezcan estas oficinas en cada uno de sus 
municipios y de esta forma seguir generando este 
servicio inclusive mejorarlo para que sea cada vez 
más eficiente. Muchas gracias, señora Presidenta.

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

A usted Representante. Tiene la palabra la 
Representante Catalina Ortiz del Partido Verde hasta 
por 2 minutos para su constancia.

Intervención de la Honorable Representante 
Catalina Ortiz Lalinde:

Muchas gracias, Presidenta, me sumo a las voces 
que se alegran de verla. Colegas, quisiera apuntarles 
acerca del tema del dragado de Buenaventura; 
nuestro puerto que nos conecta con el Pacífico tiene 
un desafío alrededor del dragado. Son dos tipos 



Página 14 Lunes, 25 de octubre de 2021 Gaceta del Congreso  1526

de dragado que se hacen: Uno tiene que ver con el 
mantenimiento, sencillamente dragar para mantener 
la profundidad que en estos momentos es en la parte 
interna de 12 metros y medio y en la parte externa de 
13 m y medio. Para que ustedes se hagan una orden 
de dimensión esto nos convierte en el puerto con la 
menor profundidad quitándonos competitividad, así 
que si bien celebramos que acaban de terminar, nos 
anuncian la terminación de las obras de mantenimiento 
del dragado de Buenaventura.

Es momento de volver a alzar la voz por el 
dragado de profundización que nos lleve mínimo a 15 
m de manera que podamos competir con los demás 
terminales portuarios que están desde Canadá hasta 
Chile, todos con una mayor profundidad que lo que 
tiene Colombia y en particular el Puerto de Posorja 
en Guayaquil que ha sido dragado y está compitiendo 
fuertemente con el puerto de Buenaventura, así que se 
celebra, se reconoce que se llevaron a cabo las obras 
de mantenimiento con los recursos de los colombianos 
que utilizan directa e indirectamente en el puerto, 
pero no podemos dejar de lado la importancia del 
dragado de profundización y tenemos que llamar la 
atención sobre el atraso que hay en que la obra tenga 
un proyecto factible a la que se le puedan meter los 
recursos de manera que podamos seguir compitiendo. 
Muchas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

A usted doctora Catalina. Tiene la palabra el 
Representante Carlos Ardila del Partido Liberal hasta 
por 2 minutos para su constancia.

Intervención del Honorable Representante 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Presidenta, muchísimas gracias. La constancia es 
en el siguiente sentido: Hace ya varios años Mocoa 
sufrió la peor de sus tragedias, una tragedia que 
cobró la vida de cientos de putumayenses y que a 
hoy sigue pasándoles factura a quienes, en la capital 
del departamento del Putumayo, el departamento del 
Putumayo ha hecho un gran esfuerzo para reconstruir 
a Mocoa.

Pero hoy la capital del departamento sigue 
presentando dificultades en su acueducto, hemos 
completado 3, 4, 5 días sin servicio de agua y la 
obra que tiene como propósito construir un nuevo 
acueducto aún no termina, una obra millonaria valga 
decirlo aquí. También hemos logrado construir las 
obras de mitigación, cada vez que se registran lluvias 
en Mocoa la preocupación de quienes habitan en 
ella es latente y esas obras que hoy deberían estar 
contratadas y ejecutándose aún no avanzan. Este 
Congreso apropió cerca de 250 mil millones de 
pesos para lograr esas obras de mitigación y a hoy 
no hay obras, las viviendas que debieron construirse 
hace varios años tampoco se encuentran, no se han 
logrado, y así podríamos enlistar cantidad de tareas. 
Y voy a cerrar con el plan básico de ordenamiento 
territorial que hoy no es una realidad, este contrato 
que debió entregarse para que sea la ruta de la capital 
del departamento de Putumayo para que sea la guía 

de cómo debemos construir y de dónde debemos 
reconstruir Mocoa aún no es una realidad, así que 
(…).

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Tiene el uso de la palabra la Vicepresidenta, Astrid 
Sánchez Montes de Oca; adelante, Vicepresidenta.

Intervención de la Honorable Representante 
Astrid Sánchez Montes de Oca:

Gracias, señor Presidente. Hoy quiero reiterar 
ante esta Plenaria la constancia que se dejó y que 
fue acompañada por varios Representantes y dos 
senadores referente al departamento del Chocó, 
dada la circunstancia de ola invernal donde dejó 18 
municipios afectados, más de 35.000 damnificados 
y en el día sábado se presentó un percance en un 
incendio en el municipio de Riosucio con más de 50 
casas que se incendiaron y más de 250 damnificados. 
Señor Presidente de la República, necesitamos que 
usted declare la emergencia económica, social y 
ecológica en el departamento del Chocó. Es hora 
de que se hagan obras de infraestructura para evitar 
todos estos siniestros y estas circunstancias especiales 
que afectan al departamento del Chocó. Necesito la 
unidad, necesito el apoyo, necesito la solidaridad 
de todos los compañeros de la Cámara, para que el 
Presidente tal como lo hizo con el departamento de 
San Andrés, lo haga con el departamento del Chocó.

Igualmente, quiero hoy conmemorar el día de los 
64 años que ejercieron por primera vez las mujeres en 
Colombia el voto luego de la Reforma Constitucional 
de 1954 que se hizo una lucha y se logró la igualdad 
de las mujeres para ejercer el derecho al voto. Gracias, 
señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted por su atención. Señor Secretario, ¿ya 
leímos el Orden del Día?

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

No, señor Presidente.

Dirección de Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Por favor dele lectura señor Secretario, ya 
terminaron las constancias, entonces Orden del Día 
para la sesión hoy primero de diciembre.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Orden del Día para la sesión ordinaria del día 
martes primero de diciembre del 2020.

1. Llamado a lista y verificación del quórum.

2. Proyecto de Resolución número 001 de 2020, 
por la cual se propone a la Plenaria de la Cámara 
de Representantes No Fenecer la cuenta general 
del presupuesto y del tesoro y del estado financiero 
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Balance General de la Nación correspondiente a la 
vigencia fiscal 2019.

3. Informe de conciliación Proyecto de ley 
número 125 de 2019 Cámara, 290 de 2020 Senado, 
acumulado con el Proyecto de ley número 180 de 
2019 Cámara, por la cual se declara imprescriptible 
la acción penal en caso de delitos contra la libertad, 
integridad e información sexuales o el delito 
consagrado en el artículo 237 de la Ley 599 de 2000, 
cometidos en menores de 18 años (…)

4. Proyectos:

a) Proyecto para segundo debate. Proyecto de 
ley número 049 de 2020 Cámara, por medio de la 
cual se eliminan las tarifas del impuesto de timbre 
que recaen sobre las actuaciones que cumplen 
los colombianos en el exterior ante funcionarios 
diplomáticos o consulares del país derogando los 
artículos 525 y 550 del Estatuto Tributario.

b) Proyecto de ley número 120 de 2020 Cámara, 
por la cual se modifica el artículo 112 de la Ley 769 
de 2002 Código Nacional de Tránsito Terrestre.

c) Proyecto de ley número 157 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual la Nación conmemora la vida 
y obra de Esthercita Forero y se establece el Día 
Nacional de la Novia Eterna de Barranquilla y se 
dictan otras disposiciones.

d) Proyecto de ley número 288 de 2020 
Cámara, por medio de la cual la nación se asocia 
al 300° aniversario de la fundación del municipio de 
Cereté, departamento de Córdoba, y se dictan otras 
disposiciones.

e) Proyecto de ley número 206 de 2020 Cámara, 
por el cual se declara patrimonio cultural e inmaterial 
de la nación la hermandad nazarena del municipio de 
Santiago de Tolú, departamento de Sucre, y se dictan 
otras disposiciones.

f) Proyecto de ley número 371 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se declara patrimonio cultural e 
inmaterial el Festival Nacional Autóctono de Gaitas 
de San Jacinto Toño Fernández Nolasco Mejía y Mañe 
Mendoza y todas sus manifestaciones culturales y 
artesanales. Proyecto de ley número 137 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se amplía la emisión 
de la Estampilla Pro-Universidad Pedagógica y 
Tecnológica de Colombia con sede en Boyacá.

5. Anuncio del proyecto.

6. Negocios sustanciados por la presidencia.

7. Lo que propongan los Honorables 
Representantes.

Señor Presidente, ha sido leído el Orden del Día.

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Gracias, señor Secretario. ¿Existe alguna 
proposición sobre modificación del Orden del Día?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No, señora Presidenta.

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Gracias. Procedemos, señor Secretario, con el 
segundo punto del Orden del Día.

Intervención del Honorable Representante 
Hernando Guida Ponce:

Presidente.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Hay que aprobarlo, señora secretaria.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No se ha aprobado, señora Presidenta.

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Sí señor, sírvase aprobar el Orden del Día señor 
Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La Presidenta pregunta a la Plenaria ¿si aprueban 
el Orden del Día como fue leído y presentado por 
la Mesa Directiva? Si alguien va a votar en contra 
por favor manifestarlo; señora Presidenta ha sido 
aprobado por unanimidad el Orden del Día.

Intervención del Honorable Representante 
Hernando Guida Ponce:

Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor.

Intervención del Honorable Representante 
Hernando Guida Ponce:

Secretario, le habla Hernando Guida, no me he 
podido registrar para que por favor tener la posibilidad 
de registrarme.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Le queda registrado, queda registrado el doctor 
Guida manualmente su presencia en la Plenaria.

Intervención del Honorable Representante 
Hernando Guida Ponce:

Muchas gracias, secretario; muchas gracias, 
Presidenta.

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Sírvase, señor Secretario, continuar con el segundo 
punto del Orden del Día. Señor Secretario, sírvase 
abrir la sesión.
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Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre la sesión de manera oficial siendo las 9:57 
a.m. del día 1° de diciembre de 2020, 9:57 existiendo 
quórum decisorio, siguiente punto es Proyecto de 
Resolución 001 de 2020, por la cual se propone a la 
Plenaria de la Cámara de Representantes No Fenecer 
la Cuenta General del Presupuesto y del Tesoro y 
el estado financiero Balance General de la Nación 
correspondiente a la vigencia fiscal 2019, publicado 
en la Gaceta del Congreso número 1283 de 2020 se 
anunció para este debate noviembre 27 de 2019, el 
informe dice, su contenido, lo siguiente.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señora Presidenta, hay radicado un impedimento 
para esta resolución, impedimento que presenta el 
Representante Héctor Ángel Ortiz Núñez dice así: 
Se declara impedido para votar la Resolución 001 
de 2020 Cámara, toda vez que se vería beneficiado 
con este proyecto un miembro de su núcleo familiar 
hasta en el segundo grado de consanguinidad de 
manera particular, actual y directamente, pues trabaja 
actualmente en la Contraloría General de la República 
y ejerce funciones de control fiscal.

Firma: Héctor Ángel Ortiz Núñez.

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Ábrase, señor Secretario, el registro para el 
impedimento leído.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre. Se abre el registro para votar el 
impedimento del doctor Héctor Ángel Ortiz sobre 
este fenecimiento, se abre el registro para votar el 
impedimento leído.

Blanco Álvarez Germán Alcides vota Sí.

Calle Aguas Andrés David vota Sí.

Gaitán Pulido Ángel María vota Sí.

Pachón Achury César Augusto vota Sí.

Pizarro Rodríguez María José vota Sí.

Racero Mayorca David Ricardo vota Sí.

Rojas Lara Rodrigo Arturo vota Sí.

Cuenca Chaux Carlos Alberto vota No.

Aguilera Vides Modesto Enrique vota No.

Angulo Viveros Milton Hugo vota No.

Ballesteros Archila Edwin Gilberto vota No.

Benavides Solarte Diela Liliana vota No.

Bonilla Soto Carlos Julio vota No.

Estupiñán Calvache Hernán Gustavo vota No.

Guida Ponce Hernando vota No.

Hernández Lozano Anatolio vota No.

Osorio Jiménez Diego Javier vota No.

Pinedo Campo José Luis vota No.

Soto de Gómez María Cristina vota No.

Ortiz Lalinde Catalina vota No.

Ortiz Zorro César Augusto vota No.

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Cierre el registro y anuncie la votación, señor 
Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Perfecto, se cierra el registro y la votación es como 
sigue:

Por el sí manualmente, votaron:

Blanco Álvarez Germán Alcides.

Calle Aguas Andrés David.

Gaitán Pulido Ángel María.

Pachón Achury César Augusto.

Pizarro Rodríguez María José.

Racero Mayorca David Ricardo.

Rojas Lara Rodrigo Arturo.

7 votos manuales por el sí, 31 de electrónicos para 
un total por el sí de 38.

Por el no, votaron:

Cuenca Chaux Carlos Alberto.

Aguilera Vides Modesto Enrique.

Angulo Viveros Milton Hugo.

Ballesteros Archila Edwin Gilberto.

Benavides Solarte Diela Liliana.

Bonilla Soto Carlos Julio.

Estupiñán Calvache Hernán Gustavo.

Guida Ponce Hernando.

Hernández Lozano Anatolio.

Osorio Jiménez Diego Javier.

Pinedo Campo José Luis.

Soto de Gómez María Cristina.

Ortiz Lalinde Catalina.

Ortiz Zorro César Augusto.

14 votos manuales, 67 electrónicos, para un total 
de 81 votos por el no, 14 manuales por el no, 67 
electrónicos, para un total por el no de 81. Señora 
Presidenta, ha sido negado el impedimento del doctor 
Ángel Ortiz.
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Publicación registro de votación
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Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario, sírvase dar lectura a la resolución 
legal de cuentas.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí, señora Presidenta, dice así: Que realizadas 
las evaluaciones técnicas pertinentes la Comisión 
Legal de Cuentas de la Cámara de Representantes en 
cumplimiento de los artículos 178 de la Constitución 
Política de Colombia y 310 de la Ley 5ª de 1992, 
orgánica del reglamento del Congreso, considera 



Gaceta del Congreso  1526 Lunes, 25 de octubre de 2021 Página 19

proceder recomendar a la Plenaria de la Cámara 
de Representantes No Fenecer la Cuenta General 
del Presupuesto y del Tesoro del Estado de la 
situación financiera, Balance General de la Nación 
correspondiente a la vigencia fiscal 2019 con base en 
la información obtenida por esta comisión de un total 
de 332 empresas, entidades, fondos y patrimonios 
autónomos del Estado de las conclusiones de los 
debates de control político realizado en la vigencia 
fiscal 2020 de las dificultades reportadas a la Comisión 
Legal de Cuentas para ingresar la información 
presupuestal y financiera al SIIF-Nación, por parte de 
114 entidades del Estado de las dificultades reportadas 
por las unidades ejecutoras del Presupuesto General de 
la Nación para constituir cuentas por pagar y reservas 
presupuestales por falta de PAC, cierre de la vigencia, 
de las dificultades reportadas por la Comisión Legal 
de Cuentas para ingresar la información financiera, 
al CHIP por parte de 49 entidades del Estado, de 
las dificultades de tipo académico, presupuestal, 
tecnológico, operativo y normativo.

Al momento de aplicar las normas internacionales 
de contabilidad para el sector público colombiano 
(NICSP) reportadas por un total de 113 entidades 
a la Comisión Legal de Cuentas de los informes 
presentados por el Gobierno nacional, situación 
financiera y de resultados de nivel Nacional Balance 
General de la Nación y el informe sobre el estado 
de autoevaluación del sistema de control interno 
contable de las entidades del nivel Nacional a 31 
de diciembre de 2019, elaborados por la Contaduría 
General de la Nación, por la Contraloría General de la 
República, cuenta general del presupuesto y del tesoro, 
situación de la deuda pública e informe de auditoría 
del presupuesto y del tesoro situación de la deuda 
pública en forma de auditoría del Estado y situación 
financiera, Balance General del nivel Nacional y el 
informe sobre la calidad y eficiencia del control fiscal 
interno de las entidades y organismos del Estado 2019 
que permitieron establecer que persisten hallazgos 
y observaciones que afectan la razonabilidad de 
la cuenta de la nación para la vigencia fiscal 2019, 
la Comisión Legal de Cuentas de la Cámara de 
Representantes revisó los siguientes informes: Cuenta 
General de Presupuesto del Tesoro 2019 fuente: 
Contraloría General de la República, Deuda Pública 
de la Nación 2019 fuente: Contraloría General de la 
República, Situación Financiera y de Resultados del 
Nivel Nacional 2019 fuente: Contraloría General de la 
Nación, Auditoría del Balance General de la Nación 
2019 fuente: Contraloría General de la República, 
informe sobre el estado del sistema de control 
interno contable a 31 de diciembre de 2019 fuente: 
Contaduría General de la Nación, informes sobre la 
calidad y eficiencia del control fiscal de las entidades 
y organismos del Estado 2019 fuente: Contraloría 
General de la República.

Como conclusión de los informes anteriormente 
citados se resaltan los siguientes resultados informados 
por la Contraloría General de la República, cuenta 
general de presupuesto y del tesoro opinión de la 
Contraloría General de la República no razonable, 

estado de actividad financiera Balance General 
de la Nación, opinión de la Contraloría General de 
la República con salvedades control fiscal control 
interno de las entidades del Estado, opinión de la 
Contraloría General de la República con deficiencias, 
de acuerdo con los informes presentados por la 
Contraloría General de la República a la Comisión 
Legal de Cuentas de la Cámara de Representantes 
para la vigencia fiscal 2019 dos entes obtuvieron 
abstención de opinión y 28 recibieron negación de 
opinión a sus estados financieros y en consiguiente 
no fenecimiento de sus cuentas fiscales por parte de 
la Contraloría General de la República, en aplicación 
del artículo 310 de la Ley 5ª de 1992 a las entidades 
que obtuvieron dictamen por negación y abstención 
y en cumplimiento del debido proceso se les dio la 
oportunidad para que por escrito explicaran las razones 
de las observaciones de la Comisión Legal de Cuentas 
en materia contable y presupuestal formuladas por 
organismos de control fiscal. 

La Comisión Legal de Cuentas de la Cámara 
de Representantes una vez realizada la revisión 
presupuestal y contable y de llevar a cabo de los 
debates de control político durante el año 2020 con 
el fin de cumplir con el mandato constitucional y 
legal de presentar ante la Plenaria de la Cámara 
de Representantes el proyecto de resolución de 
fenecimiento de la cuenta general de presupuesto del 
tesoro y del estado de situación financiera Balance 
General de la Nación vigencia fiscal 2019 deja 
constancia de que persisten dificultades estructurales 
de vieja data en materia presupuestal, contable y 
administrativo, de control interno y cumplimiento 
de planes de mejoramiento y que las normas 
internacionales de contabilidad adoptadas para el 
sector público colombiano, las mismas obligan a 
revelar en forma plena todos los hechos económicos. 

El Gobierno nacional, a través de la Contaduría 
General de la Nación, el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público han realizado una serie de actividades 
de capacitación a los funcionarios públicos encargados 
del manejo financiero de la nación, se han realizado 
modificaciones y actualizaciones y a los sistemas de 
información como el SIIF-Nación y el CHIP para 
hacerlos más eficientes, se han realizado una serie de 
mesas de trabajo con las entidades para corregir las 
glosas de la Contraloría General de la República y las 
observaciones de la Comisión Legal de Cuentas de la 
Cámara de Representantes con el fin de lograr en un 
futuro cercano del fenecimiento de la cuenta general. 

Por todo lo anterior la Comisión Legal de Cuentas, 
perdón, si bien se mantiene un promedio de 30 
entidades que contienen negación y abstención de 
opinión para sus estados financieros y dos entidades 
que obtienen dictamen no razonable a su ejecución 
presupuestal por parte de la Contraloría General de 
la República, se observa mejoría en las prácticas 
contables para el buen manejo de las finanzas de cada 
entidad, sin embargo, es importante recomendar la 
mejora de todos los procedimientos presupuestales, 
contables y de control interno con el fin de obtener la 
razonabilidad en el manejo de las finanzas del Estado 
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a todo nivel. Por todo lo anterior la Comisión Legal 
de Cuentas de la Cámara de Representantes someter a 
consideración de la Plenaria de la Honorable Cámara 
de Representantes resuelve:

Artículo primero: Proponer a la Plenaria de la 
Cámara de Representantes no fenecer la Cuenta 
General del Presupuesto del Tesoro de 2019 con 
fundamento en lo expuesto en los considerandos y 
en los resultados incluidos en el texto del presente 
proyecto resolución.

Artículo segundo: Proponer a la Plenaria de la 
Cámara de Representantes no fenecer el estado de 
la situación financiera Balance General de la Nación 
al 31 de diciembre de 2019 con fundamento en lo 
expuesto en los considerandos y resultados incluidos 
en el texto del presente proyecto de resolución.

Artículo tercero: Una vez aprobado el Proyecto 
de Resolución por la Plenaria de la Cámara de 
Representantes se remita copia de la no resolución, 
perdón, se remita copia de la resolución de no 
fenecimiento de la cuenta general del presupuesto y 
del tesoro y del estado de situación financiera Balance 
General de la Nación vigencia fiscal 2019 para su 
conocimiento y lo de su competencia: a la presidencia 
de la república, a los respectivos ministerios que 
conforman el Gobierno nacional, a la Presidencia del 
Senado de la República, a la Presidencia de la Cámara 
de Representantes, a la Comisión de Investigación y 
Acusaciones de la Cámara de Representantes.

Inciso tercero del parágrafo del artículo 310 
de la Ley 5ª de 1992 orgánica del Reglamento 
del Congreso, a la Secretaría de Transparencia de 
la Presidencia de la República, a la Contraloría 
General de la República, a la Auditoría General de la 
República, a la Procuraduría General de la Nación, 
a la Fiscalía General de la Nación, a la Contaduría 
General de la Nación, al Departamento Nacional 
de Planeación, a la Junta Directiva del Banco de 
la República, al Departamento Administrativo 
de la Función Pública, a la Dirección General de 
Presupuesto y Administrativo de la Función Pública, 
a la Dirección General de Presupuesto y cada uno de 
los Representantes legales u ordenadores de gasto de 
las 632 empresas y entidades, fondos y patrimonios 
autónomos del Estado que hacen parte del de la cuenta, 
los organismos de control y fiscalización respetando 
el debido proceso y de acuerdo a sus competencias 
constitucionales y legales podrán entregar a la 
Comisión Legal de Cuentas de la Honorable Cámara 
de Representantes, un informe trimestral sobre el 
estado de las investigaciones o procesos que estén 
adelantando contra los servidores públicos, cuya 
responsabilidad originó el no fenecimiento de la 
cuenta general de presupuesto y del tesoro y el estado 
de situación financiera Balance General de la Nación 
a 31 de diciembre del 2019.

Artículo transitorio: Cuando sea acogido el 
presente proyecto y resolución por la Plenaria de 
la Cámara de Representantes será elevado a acto 
administrativo por parte de la Mesa Directiva de 
la corporación, comuníquese, cúmplase, aprobado 

por la Comisión Legal de Cuentas de la Cámara de 
Representantes en la ciudad de Bogotá, jueves 5 de 
noviembre del 2020, presentado a consideración de 
la Plenaria de la Cámara de Representantes por los 
suscritos miembros de la Mesa Directiva y Secretario 
General de la Comisión Legal de Cuentas de la 
Cámara de Representantes.

Firmado por: Diego Javier Osorio Jiménez, 
Presidente, Diego Patiño Amariles, Vicepresidente, 
Jaime Alberto Sepúlveda Muñetón, Secretario 
General.

Señora Presidenta, ha sido leído el proyecto de 
resolución de no fenecimiento.

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Una vez leída la presente resolución, se le concede 
la palabra al Representante Diego Javier Osorio, como 
Presidente de la Comisión Legal de Cuentas hasta por 
10 minutos.

Intervención del Honorable Representante 
Diego Javier Osorio Jiménez:

Señora Presidenta, muchas gracias, muy buenos 
días para usted, para los colegas aquí reunidos en la 
presencialidad y todos los colegas que nos siguen 
también desde la virtualidad. Esta resolución, 
este proyecto de resolución que acaban ustedes 
de escuchar por parte del Secretario, obedece a 
una de las funciones primordiales de la Cámara 
de Representantes establecida en el artículo 178, 
numeral segundo de nuestra Constitución Política de 
Colombia, artículo que se desarrolló igualmente en 
el artículo 310 de la Ley 5ª de 1992, que establece 
precisamente como una función una atribución propia 
de la Cámara de Representantes el establecer el 
fenecimiento o no de la Cuenta General del Tesoro 
y el Presupuesto General de la Nación y el Balance 
General, esta función le corresponde en principio 
desarrollarla desde lo sustancial a la Comisión Legal 
de Cuentas.

La Comisión Legal de Cuentas debe hacer un 
estudio pormenorizado de los informes que le 
presentan tanto la Contaduría General de la Nación 
expresamente el estado de situación financiera y 
el informe sobre la autocalificación del sistema de 
control interno contable de las entidades del orden 
nacional, se debe hacer un estudio pormenorizado 
de ese informe que presenta durante el mes de julio, 
publicación informe sobre la calidad y eficiencia 
del control fiscal interno de las Entidades del Orden 
Nacional e igualmente se debe hacer un estudio 
pormenorizado de ese informe que presenta durante el 
mes de julio a la Contraloría General de la República, 
que es el informe de auditoría del Estado y situación 
financiera balance general la cuenta general del 
presupuesto del tesoro y el estado de Deuda Pública 
de la Nación y el informe sobre la calidad y eficiencia 
del control fiscal interno de las entidades del Estado.

La Comisión Legal de Cuentas con fundamento en 
estos informes inicia un estudio detallado a las 332 
empresas, entidades, fondos y patrimonios autónomos 



Gaceta del Congreso  1526 Lunes, 25 de octubre de 2021 Página 21

del Orden Nacional para establecer el fenecimiento o 
no de la cuenta general del tesoro. Con fundamento en 
cada uno de los estudios de fenecimiento individual 
que expide en este caso la Contraloría General de 
la República dentro de los seis meses siguientes 
a la presentación del informe debe establecerse el 
fenecimiento o no de la cuenta según este artículo 310 
y es por esto que estamos en términos durante este 
mes de diciembre para lograr lo establecido en esta 
norma constitucional y lógicamente en la Ley 5ª de 
1992 para desarrollar la tarea de la Comisión Legal de 
Cuentas se hizo, entonces el análisis de cada una de 
las entidades, 332 en total.

Igualmente, se desarrollaron un total de 23 sesiones 
de control político a lo largo de la presente vigencia 
estableciendo las razones de cada una de las entidades 
en relación con sus ejecuciones presupuestales no 
razonables, dictámenes negativos o abstención de 
opinión a sus Estados financieros y por consiguiente 
el no fenecimiento de la cuenta fiscal individual de 
cada una de estas entidades que expresó la Contraloría 
General de la República estaban inmersos en esta 
situación. Dentro de estas sesiones de control político 
tuvimos la oportunidad de escuchar a los diferentes 
Representantes legales de las unidades ejecutoras 
pero también tuvimos la oportunidad de escuchar a 
los mismos ministros como cabezas de cada uno de 
los sectores para establecer su grado de compromiso 
y voluntad con el fenecimiento de la cuenta que 
es lo que nos atañe el día de hoy. Quedan todavía 
algunos debates por desarrollar que lo esperamos 
hacer al término del presente período legislativo, 
exclusivamente en este caso a través de sesiones 
que han sido convocadas en relación con el Fondo 
Nacional de Prestaciones del Magisterio y algunas de 
las Corporaciones Autónomas Regionales que tienen 
estas dificultades que hemos venido comentando como 
lo son la CAR de Cundinamarca, Corpomagdalena, 
Corporinoquia, Corpochivor y Corpocesar.

Esta resolución que el señor Secretario acaba de leer 
en lo que tiene que ver con resultados, se resuelve, tiene 
un total de 3.149 páginas y está compuesta de cinco 
capítulos, un primer capítulo donde establecemos 
las observaciones de la Comisión Legal de Cuentas 
de la Cámara sobre el Orden Presupuestal contable 
administrativo de control interno contable, los 
dictámenes de los revisores fiscales en cumplimiento 
de los planes de mejoramiento para las 332 entidades, 
fondos y patrimonios autónomos. Igualmente ahí 
está establecido todo lo que tiene que ver con el 
estudio de cada una de esas 30 entidades que tuvieron 
dificultades como lo expresó la Contraloría General 
de la República, en el capítulo 2, como lo establece el 
artículo 316, contiene el informe de la cuenta general 
del tesoro y del estado de la deuda pública de la nación 
elaborado y presentado por la Contraloría General 
de la República, en el capítulo 3 el resumen sobre 
el informe de situación financiera y de resultados 
de nivel Nacional 2019 elaborado lógicamente por 
la Contaduría General y presentado por el Gobierno 
nacional, el capítulo cuarto el informe de auditoría de 
situación financiera Balance General de la Nación.

Y, por último, el capítulo quinto los informes 
complementarios para llegar a esta decisión final. 
Ahora bien, ¿cuáles fueron los puntos que se tuvieron 
en cuenta para la toma de decisión por parte de la 
Comisión Legal de Cuentas? En primer lugar, en 
relación con la cuenta general del presupuesto del 
tesoro calificada por la Contraloría General de la 
Nación como no razonable se estudió un presupuesto 
apropiado para la vigencia 2019 de un poco más de 
250 billones de pesos, se estudiaron las unidades 
ejecutoras auditadas por parte de la Contraloría 
General de la República un total de 59, estas 59 
unidades ejecutoras o entidades representan en 
materia de ejecución presupuestal auditada un total de 
221 billones de pesos es decir un 88% del presupuesto 
general aprobado o apropiado para la vigencia 
2019, se estudiaron las incorrecciones o hallazgos 
establecidos por la contraloría por un total de 23 casi 
24 billones de pesos, se miró que al 31 de diciembre 
2019 resultado presupuestales es decir ingresos menos 
gastos fue negativo por un valor de 9.9 billones de 
pesos en pérdidas de apropiación ascendieron a 3 
billones y especial énfasis debemos hacer respecto 
del rezago constituido que ascendió a 17 billones de 
pesos, 15 billones un poco más en materia de reservas 
presupuestales y 1.20 billones en materia de cuentas 
por pagar teniendo en cuenta aquí las dificultades 
que avizoró la Contraloría General de la República 
en cuanto a esta dicotomía que existe entre estos dos 
conceptos y que generó dificultades desde el punto de 
vista de los principios del presupuesto general como 
lo son la programación presupuestal, la anualidad y 
la universalidad en materia de deuda pública de la 
nación. También se estableció que existen diferencias 
entre los conceptos de deuda pública de la Contraloría 
General de la República y de la Contaduría General 
de la Nación, ello obedece a que tienen diferentes 
formas, diferentes métodos de contabilizarlo y sobre 
esto hemos venido discutiendo dentro de la Comisión 
Legal de Cuentas sobre la necesidad de unificar 
criterios para que exista un solo dato a nivel nacional.

Respecto del estado de situación financiera del 
Balance General de la Nación, se obtuvo un dictamen 
con salvedades por parte de la Contraloría General 
de la República, el universo de entidades, 332 se 
auditaron un total de 106 entidades con activos 
agregados de la nación auditados por valor de 776 
billones de pesos del gran total de activos agregados 
de la nación de 871 billones de pesos.

Es decir, un poco más del 89% de los activos se 
auditarán por parte de la Contraloría General de la 
República se presentaron incorrecciones o hallazgos 
por valor de 50 billones de pesos y de esas 106 
entidades auditadas por la Contraloría, 28 entidades 
obtuvieron opinión contable negativa y dos entidades 
abstención de opinión, sobre estas 28 debemos hacer 
una aclaración en relación con la función pagadora 
de la DIAN; sobre la calidad y la eficiencia del 
control fiscal interno de las entidades del Estado de 
la Contraloría General de la República mantiene 
su concepto con deficiencias que coincide con lo 
manifestado en las últimas tres, cuatro vigencias. En 
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cuanto a la evaluación del sistema de control interno 
del Estado observamos que dentro de ese concepto 
de autoevaluación la mayoría de las entidades se 
calificaron como adecuadas o eficientes y la única 
entidad que se autocalificó de su sistema como 
deficiente fue el INPEC, coincidimos con el señor 
Contador General de la Nación (…).

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Representante Diego, tiene 2 minutos para 
redondear su intervención. 

Intervención del Honorable Representante 
Diego Javier Osorio Jiménez:

Gracias, señora Presidenta, coincidimos entonces 
con el señor Contador en que es necesario que se 
mejore ostensiblemente todo lo que tiene que ver 
con el principio de autoevaluación de los sistemas de 
control. 

Tres ideas finales para estos dos minutos, la 
primera, es muy importante de hacer una claridad un 
oficio que nos envió la DIAN con posterioridad a la 
expedición del proyecto de resolución por parte de la 
Comisión Legal de Cuentas en dónde nos dice que 
hubo una visión distinta, según solicitud que ellos 
elevaron a la Contraloría General de la República 
respecto de la función pagadora de la Dian que pasó 
de un dictamen negativo a sin salvedades y le feneció 
su cuenta fiscal, es muy importante tener en cuenta 
dentro del acto administrativo que expida en este caso 
una vez adoptado el proyecto de resolución, ese acto 
administrativo que expida la Mesa Directiva, tenga en 
cuenta de esta novedad y resaltamos todo ese concepto 
y ese trabajo que ha venido haciendo el director de la 
DIAN en este sentido y que le ha ayudado respecto de 
la función pagadora.

Debemos también manifestar finalmente que 
persisten las dificultades estructurales que esta 
decisión que ha tomado la Comisión Legal de Cuentas 
no obedece simplemente a esta anualidad sino a que 
esas dificultades que se vienen presentando desde hace 
muchos años aún continúan en cabeza del Estado, 
debemos resaltar la voluntad del Gobierno nacional 
para continuar con este trabajo conjunto en orden a 
mejorar sus estados financieros para la búsqueda final 
de lo que es el fenecimiento de la cuenta general del 
tesoro y del presupuesto. Finalmente, respecto de 
este proyecto de resolución será de gran valor para 
la academia y una gran herramienta para el Gobierno 
nacional con el fin de que las entidades del Gobierno 
como tal adopten verdaderas políticas en materia 
administrativa que corresponden al fenecimiento de 
la cuenta que es lo que nos atañe el día de hoy. Un 
agradecimiento muy importante a los demás miembros 
de la Comisión Legal de Cuentas por ese trabajo arduo 
que hicimos semanalmente desde tempranas horas de 
la mañana y de manera muy especial a todo ese equipo 
de personas de la comisión, desde la coordinación de 
auditoría y de la secretaría general que nos ayudaron 
enormemente desde el punto de vista técnico para 
la adopción final de este proyecto de resolución que 

presentamos hoy a consideración de la Plenaria de la 
Cámara de Representantes .

Señora Presidenta, muy agradecido y qué bueno 
que podamos entonces poner en consideraciones 
el proyecto de resolución ante la Cámara. Muchas 
gracias.

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

A usted, Representante Diego. Señor Secretario, 
se abre la discusión y se le concede la palabra 
al Representante Óscar Darío Pérez del Centro 
Democrático, del departamento de Antioquia, hasta 
por 2 minutos.

Intervención del Honorable Representante 
Óscar Darío Pérez Pineda:

Señora Presidenta, 2 minutos para analizar un 
informe contable me parece que no es procedente, 
pero me someto a las normas. A ver, lo primero 
es que yo esto que voy a decir aquí ya lo he dicho 
recurrentemente en 20 años atrás, los problemas 
cuando uno toma la decisión de no fenecer y esta es 
una decisión acertada de la Comisión Legal de Cuentas 
no voy en contravía de ella, no le corresponde hacer 
otra cosa distinta de esto, pues se está simplemente 
diciéndole al mundo con los efectos que eso tiene para 
las calificadoras de riesgo.

La confianza del público, qué tal que esto pasara en 
una empresa privada que cada año no le fenezcan o no 
les den razonabilidad a sus Estados financieros pues 
nadie invertiría en esa empresa y nosotros tenemos 
unos problemas estructurales muy profundos, muy 
delicados, con relación al tema de fenecer o no la 
cuenta del tesoro, el estado de la deuda pública, el 
balance general, los estados financieros, la ejecución, 
los compromisos presupuestales, etcétera, etcétera.

Nos confiamos mucho, digamos, nos apoyamos 
mucho en el resultado de la contraloría, las contralorías 
hacen un papel diferente que si bien puede converger 
en algunos aspectos, pero que es uno de los soportes 
que tiene para tomar este tipo de decisiones, yo 
creería que en algún momento tendremos que hacer 
una norma, una ley que nos permita romper con esas 
estructuralidades que impiden realmente que se le 
pueda dar razonabilidad de los Estados financieros; 
en el año 2001 representé una ley que fue ley, la Ley 
716 que fue la Ley de Saneamiento Contable porque 
es que un administrador público de esas 316 o 303 
entidades pues arrastra con los saldos cuando llega a 
dirigir la entidad y por más juiciosos que sean nunca 
la podrán sanear porque arrasa con unos saldos de 
inventarios, de depreciaciones de amortizaciones de 
deuda que no puede corregir porque no (…).

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario, se continúa con la discusión, 
anuncio que va a cerrarse.

Intervención del Honorable Representante José 
Eliécer Salazar López:

Presidenta, yo le pedí la palabra en el chat, qué 
pena.
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Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Representante Salazar, tiene la palabra hasta por 2 
minutos.

Intervención del Honorable Representante José 
Eliécer Salazar López:

Gracias, Presidenta, no, en la misma línea que 
el doctor Óscar Darío Pérez venía interviniendo, 
pues yo también soy contador público como él y 
sabemos lo grave que es para una empresa que 
no haya fenecimiento de sus cuentas pero aquí la 
responsabilidad, Óscar Darío, es de los responsables 
de los gerentes de los ministros de los gerentes de 
fondo que están respondiendo al Presidente de la 
República por la administración de cada una de esas 
entidades, digámonos las verdades ellos son los 
que tienen que entrar a responderle al Congreso de 
la República, a la Contraloría General y a la misma 
Contaduría por no haber actuado en los ajustes que 
tienen que hacer en cada una de sus entidades.

Entonces, yo sí estoy de acuerdo con lo que está 
haciendo la Comisión Legal de Cuentas, porque a 
cambio de que el Congreso va a legalizar, tema que 
ellos no han sido capaces de hacer durante la historia 
que sea, pero aquí el ministro que menos tiene más de 
2 años y lo mismo el gerente del fondo o el gerente 
de cualquier institución, entonces estoy de acuerdo y 
respaldo de esa decisión que está tomando la Comisión 
Legal de Cuentas. 

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Gracias, Representante Eliécer. Tiene el uso de 
la palabra el Representante Atilano Giraldo por el 
término de dos minutos.

Intervención del Honorable Representante 
Atilano Alonso Giraldo Arboleda:

Gracias, Presidente, saludo cordial a todos los 
colegas. El doctor Óscar Darío tiene razón y quiero 
hoy compartir con los colegas que desde que llegué al 
Congreso cómo me llamó la atención exactamente que 
cada año es esta misma situación del no fenecimiento 
de las cuentas pero recuerden colegas que la Comisión 
Legal de Cuentas ha tomado una decisión acertada 
y por eso hay un proyecto de ley que ya pasó por 
comisión y por Plenaria, para este proyecto de ley 
si Dios lo permite y sale adelante corregir digamos 
el error porque el Congreso también es responsable. 
Yo creo que hace mucho tiempo se debería de haber 
legislado para corregir y ponerle seriedad exactamente 
a todos los ministerios, a todas las entidades públicas.

Entonces, quiero decirle que ya con el solo 
hecho de estar hablando de un proyecto de ley se ha 
mejorado, pero ese proyecto lo necesitábamos y ya se 
tomó esa decisión, esperemos que se convierta en ley 
de la República lo más rápido posible, porque de esa 
manera estoy seguro que todas las entidades le van a 
prestar atención, el Estado va quedar muy bien.

Por último, quiero hacer este llamado cuando ya 
se someta a votación hay que hacer claridad de la 

proposición cómo queda, si es de no fenecimiento 
porque si a mí me colocan para votar no fenecimiento 
de la cuenta entonces votaría sí, pero si coloca solo 
el fenecimiento de la cuenta entonces votaría no, 
ojo cómo se coloca a consideración esa proposición. 
Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

A usted, señor Representante, tiene el uso de la 
palabra la Representante Martha Patricia Villalba 
hasta por 2 minutos.

Intervención de la Honorable Representante 
Martha Patricia Villalba Hodwalker:

Gracias, señora Presidenta, un cordial saludo 
para todos, la verdad que felicito al Presidente de la 
Comisión Legal de Cuentas por esta sustentación que 
hoy ha presentado a la Plenaria de la Cámara sobre 
la decisión que en comisión legal adoptamos todos 
y cada uno de los miembros de ella, la verdad que 
para nosotros este acto administrativo y su decisión 
es bastante complejo porque hace una radiografía de 
las finanzas a nivel general y la verdad hoy nosotros 
tenemos que manifestar que después de un estudio 
responsable, después de una serie de debates de 
control político, esta comisión asume esta decisión 
fundamentada, no solamente en el informe que rinde 
la Contraloría General de la República sino también 
en el informe que se rinde por parte de la Contaduría 
General.

Ahí nosotros también estamos llamados a hacer 
una revisión precisa de todo el tema del control 
interno de las entidades del Estado porque hay una 
deficiencia en la labor realizada y los errores que hoy 
se cometen por parte de las entidades precisamente 
está por la falta de control de estos entes como tal y 
la verdad que si no existe un verdadero control en las 
entidades obviamente las revisiones de sus finanzas, 
las revisiones de sus actuaciones van a estar en tela 
de juicio como evidentemente hoy hemos encontrado 
nosotros.

Quiero decir también y quiero destacar que han 
disminuido de manera ostensible, pero sin embargo aún 
existen deficiencias en muchas de ellas y básicamente 
todas hacen referencia a las debilidades que presenta 
el control en las mismas entidades como tal así que yo 
de verdad quiero invitar a respaldar hoy este informe 
dado por esta comisión a la Plenaria de la Cámara de 
Representantes y que se haga efectivamente la mate 
(…).

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Gracias Representante Marta Villalb. Solicita el 
uso de la palabra el Presidente de la Comisión Legal 
de Cuentas y la tiene por 2 minutos.

Intervención del Honorable Representante 
Diego Javier Osorio Jiménez:

Muchas gracias, señora Presidenta, solamente 
quería cerrar este ciclo de intervenciones manifestando 
que coincidimos con el doctor Óscar Darío Pérez 
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frente a este proyecto de ley que él lideró y que es 
un instrumento que hubiera sido de tal importancia 
en orden a lograr el fenecimiento de la cuenta 
general del presupuesto y del tesoro de las vigencias 
subsiguientes.

Igualmente, manifestar que las diferentes entidades 
que tienen que ver con este proceso han manifestado 
y han tenido su voluntad férrea con el fenecimiento 
de la cuenta, es así como durante los últimos años 
ha venido disminuyendo el número de entidades 
con dificultades, si ustedes miran las diferencia por 
ejemplo entre la resolución de la vigencia pasada y de 
la presente resolución esta resolución tiene la mitad 
del contenido de aquella, es decir, cada día vamos 
mejorando mucho más en la información en orden 
a lograr razonabilidad, trazabilidad, transparencia y 
por lo tanto el fenecimiento de la cuenta esperamos 
que en un futuro próximo muy cercano y logremos 
porque el fenecimiento de la cuenta y cierro 
manifestando que así como lo ha dicho el Director 
del Departamento Administrativo de la Función 
Pública es de trascendental importancia, igualmente, 
realizar ajustes normativos en materia del sistema de 
control interno contable en aras de lograr una mejor 
información de cara a lo que es el fenecimiento de la 
cuenta. Mil gracias, señora Presidenta.

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Continúa la discusión, anuncio que va a cerrarse, 
queda cerrada la discusión; señor Secretario, sírvase 
abrir el registro para la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el informe de no 
fenecimiento a la cuenta general del presupuesto y del 
tesoro y el estado financiero, Balance General de la 
Nación correspondiente de la vigencia fiscal 2019.

Intervención de la Honorable Representante 
Norma Hurtado Sánchez:

Señor Secretario, Norma Hurtado deja constancia 
de tener mala señal, qué pena, no alcancé a votar.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No, es que no se ha votado, no hemos votado 
todavía, vamos a abrir el registro, se abre entonces 
el registro para votar el no fenecimiento como lo 
dijo el señor Presidente de la comisión, doctor Diego 
Osorio, y como lo dijo el doctor Atilano Giraldo, si 
se vota sí quiere decir que se vota la recomendación 
de no fenecimiento que hace la comisión a las 334 
entidades, empresas y sociedades de economía mixta 
del poder central de la nación donde han encontrado 
esta comisión de 10 Representantes presididas por 
el doctor Diego Osorio, 50 billones de pesos en 
inconsistencias de todas estas entidades, es decir 
que si se vota positivamente quiere decir que no se 
cumplió con los principios presupuestales. 

En unos instantes me dicen que van a montar la 
plataforma para votar, pueden votar, si se vota sí, 

entonces no se fenece como dice el Presidente y como 
dice el doctor Atilano Giraldo, el doctor Diego Osorio 
cómo vota, se abre el registro.

Cuenca Chaux Carlos Alberto vota Sí.
Aguilera Vides Modesto Enrique vota Sí.
Angulo Viveros Milton Hugo vota Sí.
Ardila Espinosa Carlos Adolfo vota Sí.
Ballesteros Archila Edwin Gilberto vota Sí.
Benavides Solarte Diela Liliana vota Sí.
Blanco Álvarez Germán Alcides vota Sí.
Calle Aguas Andrés David vota Sí.
Correal Herrera Henry Fernando vota Sí.
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo vota Sí.
Gaitán Pulido Ángel María vota Sí.
Gómez Román Édgar Alfonso vota Sí.
Guida Ponce Hernando vota Sí.
Hernández Casas José Élver vota Sí.
Hurtado Sánchez Norma vota Sí.
Jarava Díaz Milene vota Sí.
Lizcano González Óscar Tulio vota Sí.
Medina Arteaga Aquileo vota Sí.
Méndez Hernández Jorge vota Sí.
Moreno Villamizar Christian José vota Sí.
Muñoz Lopera León Fredy vota Sí.
Murillo Benítez Jhon Arley vota Sí.
Navas Talero Carlos Germán vota Sí.
Ortiz Joya Víctor Manuel vota Sí. 
Osorio Jiménez Diego Javier vota Sí. 
Sánchez Montes de Oca Astrid vota Sí.
Soto de Gómez María Cristina vota Sí.
Villamil Quessep Salim vota Sí. 
Ortiz Lalinde Catalina vota Sí.
Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Sírvase, señor Secretario, ordene cerrar el registro 

de votación y anuncie el resultado.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
La votación es como sigue, por el sí, votaron 

manuales: 
Cuenca Chaux Carlos Alberto.
Aguilera Vides Modesto Enrique.
Angulo Viveros Milton Hugo.
Ardila Espinosa Carlos Adolfo.
Ballesteros Archila Edwin Gilberto.
Benavides Solarte Diela Liliana.
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Blanco Álvarez Germán Alcides.
Calle Aguas Andrés David.
Correal Herrera Henry Fernando.
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo.
Gaitán Pulido Ángel María.
Gómez Román Édgar Alfonso.
Guida Ponce Hernando.
Hernández Casas José Élver.
Hurtado Sánchez Norma.
Jarava Díaz Milene.
Lizcano González Óscar Tulio.
Medina Arteaga Aquileo.
Méndez Hernández Jorge.
Moreno Villamizar Christian José.

Muñoz Lopera León Fredy.

Murillo Benítez Jhon Arley.

Navas Talero Carlos Germán.

Ortiz Joya Víctor Manuel. 

Osorio Jiménez Diego Javier. 

Sánchez Montes de Oca Astrid.

Soto de Gómez María Cristina.

Villamil Quessep Salim. 

Ortiz Lalinde Catalina.

Por el sí, 29 votos por el sí, manuales y 109 
electrónicos, donde pedía no fenecer la Cuenta General 
del Presupuesto y del Tesoro y el estado financiero 
Balance General de la Nación correspondiente a 
la vigencia fiscal de 2019, ha sido aprobado el no 
fenecimiento de dicha cuenta.

Publicación registro de votación
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Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario, continúe con el siguiente punto 
del Orden del Día.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Siguiente punto, informe de conciliación, 
Proyecto de ley número 125 de 2019 Cámara, 290 
de 2020 Senado, acumulado con el Proyecto de ley 
número 180 de 2019 Cámara, por la cual se declara 
imprescriptible la acción penal en caso de delitos 
contra la libertad, integridad y formación sexuales 
o el delito consagrado en el artículo 237 de la Ley 
599 de 2000, cometidos en menores de 18 años “no 
más silencio”, publicado en la Gaceta del Congreso 
número 1387 de 2020, conciliadores: Luvi Katherine 
Miranda, Adriana Magali Matiz, se anunció para este 
debate, noviembre 27 de 2020.

El informe de conciliación dice lo siguiente: 
Doctor Germán Blanco, Presidente de la Cámara 
de Representantes, doctor Arturo Char Chaljub, 
Presidente del Senado de la República, respetados 
Presidentes, dando cumplimiento a la honrosa 
designación efectuada por las presidencias del 
Honorable Senado de la República y de la Honorable 
Cámara de Representantes y de conformidad con los 
artículos 161 de la Constitución Política de Colombia 
y 186 y siguientes de la Ley 5ª de 1992, los suscritos 
congresistas integrantes de la comisión de conciliación 
nos permitimos someter a consideración de las 
Plenarias del Senado y de la Cámara de Representantes 
para continuar su trámite correspondiente el texto 
conciliado del proyecto de ley de la referencia; 
señala entonces en el informe ya publicado donde 
se acoge en consecuencia los suscritos conciliadores 
solicitamos a las Plenarias del Honorable Congreso 
de la República, aprobar el texto conciliado del 
Proyecto de ley número 290 de 2020 Senado, 195 
de 2019 Cámara, acumulado con el Proyecto de ley 
número 180 de 2019 Cámara, por la cual se declara 
imprescriptible la acción penal en caso de delitos 
contra la libertad, integridad y formación sexuales o 
el delito consagrado en el artículo 237 de la Ley 597 
de 2000, cometidos en menores de 18 años, se anexa 
el texto conciliado y se señala en el texto conciliado 
haciendo también en la publicación que queda igual 
y que se acoge para cada uno de los artículos de 
este proyecto de ley, especialmente se acoge el texto 
aprobado en el Senado de la República y algunos 
otros no señalan discrepancias y anexan, repito, el 
texto conciliado donde se acoge mayoritariamente lo 
aprobado en el Senado de la República.

Firma: Katherine Miranda Peña, Angélica Lozano, 
Adriana Magali Matiz, Luis Fernando Velasco 
Chaves, Representantes y Senadores respectivamente. 
Ha sido leído señor Presidente, señora Presidenta, la 
conciliación sobre el informe de conciliación sobre el 
Proyecto de ley número 126 de 2019 Cámara, 290 de 
2020 Senado. 
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Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Gracias, señor Secretario, se le concede la palabra 
a la Representante Katherine Miranda hasta por 3 
minutos para su intervención como conciliadora.

Intervención de la Honorable Representante 
Luvi Katherine Miranda Peña:

Presidenta, quien va a hacer la intervención 
explicando lo acogido va a ser la Representante 
Adriana Matiz y posteriormente le agradecería si me 
puede dar la palabra a mí, gracias.

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Con mucho gusto tiene la palabra la Representante 
Adriana Matiz hasta por 3 minutos.

Intervención de la Honorable Representante 
Adriana Magaly Matiz Vargas:

Presidenta, muchísimas gracias, gracias doctora 
Katherine, muchísimas gracias, un saludo, saludarla 
sin duda alguna y verla presidiendo esta Plenaria. 
Yo lo primero que debo decir en relación con este 
proyecto es que en la conciliación se trataron temas 
de forma y no de fondo, en donde se decidió con los 
otros conciliadores acogerse el texto que se había 
aprobado por el Senado de la República y digamos 
que allí se hicieron dos modificaciones; primero, se 
modificó el término consagrado que manifiesta lo 
consagrado en el artículo 237 de la Ley 599 de 2000 y 
esto se reemplazó por la palabra “incesto”, ya que esa 
disposición, ese artículo 237 reglamenta lo atinente al 
tipo penal en mención por lo que esa modificación se 
surtió tanto en el título del proyecto y en el artículo 
primero. 

Y, en segundo lugar, se cambió el texto que 
decía “el inciso siguiente” por el propuesto en el 
Senado el cual dice “los incisos siguientes”, toda 
vez que con la aprobación de este Proyecto de Ley 
no nos encontramos frente a un único inciso que 
reglamenta la imprescriptibilidad sino frente a una 
multiplicidad de incisos, entonces por eso se hizo 
esa modificación. Esos son los dos cambios que se 
hicieron en el Senado de la República y decidimos 
entre todos los conciliadores acoger ese proyecto que 
se había aprobado en el Senado de la República y 
quiero manifestar lo siguiente: con la aprobación de 
esta conciliación estamos respaldando un proyecto 
que tuvo una importante acogida tanto en la Cámara 
de Representantes como en el Senado de la República 
y que tiene por objeto permitir que quien haya sido 
víctima de los delitos contra la libertad, integridad 
y formación sexual o el incesto siendo menor de 
edad no pierda la posibilidad de que su victimario 
sea investigado, juzgado y sancionado en cualquier 
momento para lo cual se propone obviamente que 
haya esa imprescriptibilidad y es que es totalmente 
inaceptable que aun cuando el Estado Social 
de Derecho colombiano se acoge a los tratados 
internacionales en pro de la protección de los niños, 
de las niñas y de los adolescentes como sujetos de 
especial protección y que tienen una prevalencia de 

derechos según el artículo 44 de la Constitución, 
a quien se le debe garantizar su interés superior el 
ordenamiento jurídico interno del Estado permita que 
delitos de esta categoría prescriban, y con su permiso, 
señora Presidenta, me voy a permitir dar lectura a uno 
de muchos de los testimonios que conocemos: 

“me veo de cinco o seis años, estoy en un cuarto 
de la casa de mi abuela paterna en un barrio muy 
popular de Cali, a mi lado un hermano de mi papá 
que para esa época era un adulto, yo estaba parada 
él en cuclillas, aun así era más alto que yo, mi cuerpo 
pequeño estaba inmóvil, recuerdo claramente que mi 
corazón latía desbocado de terror, mis ojos no eran 
capaces de mirarlo de frente, estaban clavados en la 
puerta, no podía gritar, ni llorar, ni salir corriendo, 
estaba dominada, no sé cuánto tiempo duró ese 
horror pero hoy 40 años después me parece oír la 
respiración agitada del tío, ¡qué asco me produce 
ese recuerdo! y a la vez qué dolor siento rabia de no 
haberme podido defender”.

Y esto es lo que no queremos permitir que nos 
quedemos simplemente en la denuncia social porque 
la acción penal ya prescribió. Por esa razón y por otras 
muchas le solicito respetuosamente a la Honorable 
Cámara de Representantes que nos acompañe la 
conciliación de esta importantísima iniciativa. 
Muchas gracias, Presidenta.

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Gracias, Representante Adriana, tiene la palabra 
la Representante Katherine Miranda, hasta por 3 
minutos.

Intervención de la Honorable Representante 
Luvi Katherine Miranda Peña:

Gracias, señora Presidenta, sin lugar a dudas ese 
Proyecto de Ley es de suma importancia para la 
protección de nuestros niños y para mí es un honor 
inmenso, que es mi primera ley, quiero que todos lo 
sepan, y es realmente emocionante darse cuenta cómo 
a pesar de las enormes diferencias que muchas veces 
tenemos en los diferentes partidos hoy nos hemos 
logrado unir para lograr sacar adelante un Proyecto de 
Ley que realmente va a beneficiar a nuestros niños, y 
va a atacar realmente el grave problema que tenemos 
en este país que es la impunidad. 

Yo quiero darle las gracias especialmente a mi 
UTL, a Catalina Cubaque, que fue quien se echó al 
hombro este proyecto de ley, pero también a todas 
las mujeres Representantes a la Cámara y Senadoras 
que firmaron este proyecto de ley, que estuvieron con 
nosotros trabajando día a día para que, nunca tuvo 
un voto negativo en el Congreso de la República, y 
también el Representante Harry González quien fue 
coautor con nosotros. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

A usted, Representante. Continúa la discusión 
y tiene la palabra el Representante Harry González 
hasta por 3 minutos.
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Intervención del Honorable Representante 
Harry Giovanny González García:

Gracias, Presidenta, un saludo especial a toda 
la Plenaria, yo quería simplemente aprovechar 
este espacio para resaltar el trabajo que ha hecho 
la Representante Adriana Magali Matiz, la 
Representante Katherine Miranda, el apoyo también 
de la Senadora, se me pasó ahorita, Angélica Lozano, 
gracias, Angélica Lozano, coordinadora única de 
este Proyecto de Ley en el Senado y como coautor 
del proyecto estos fueron dos proyectos que se 
acumularon, uno liderado por Katherine y Adriana 
y toda la bancada de mujeres y un proyecto nuestro, 
quiero dar también tranquilidad a la Plenaria de 
que no importa que se adopta el texto del Senado, 
nuestras dos compañeras han estado revisando que 
el interés que promovió la Cámara de Representantes 
fundamentalmente se trata de buscar justicia en este 
tipo de delitos y que no haya impunidad, que nunca 
más en Colombia se presente impunidad cuando haya 
un delito de violencia sexual contra menores de edad, 
este es el profundo interés de este Proyecto de Ley 
y quedamos muy satisfechos, agradezco también a 
mi equipo de trabajo, especialmente a Alejandra que 
ha sido tan líder en sacar adelante esta iniciativa, 
invito a todas las bancadas y particularmente a la 
bancada del partido liberal que nos acompañen en 
esta conciliación. Muchas gracias, querida Presidenta.

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Gracias, Representante Harry. Señor Secretario, 
abra el registro para la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La Presidenta ha cerrado la discusión de este 
informe de conciliación y ha ordenado abrir el registro 
para votar el mismo, si se aprueba sí, queda aprobada 
la conciliación. Se abre el registro para votar entonces 
la conciliación del Proyecto de ley número 125 de 
2019 Cámara 180 de 2020 Senado. 

Cuenca Chaux Carlos Alberto vota Sí.
Aguilera Vides Modesto Enrique vota Sí.
Angulo Viveros Milton Hugo vota Sí.
Ardila Espinosa Carlos Adolfo vota Sí.
Barraza Arraút Jezmi Lizeth vota Sí.
Benavides Solarte Diela Liliana vota Sí.
Blanco Álvarez Germán Alcides vota Sí.
Calle Aguas Andrés David vota Sí.
Chacón Camargo Alejandro Carlos vota Sí.
Chica Correa Félix Alejandro vota Sí.
Correa López José Luis vota Sí.
Correal Herrera Henry Fernando vota Sí.
Cristancho Tarache Jairo Giovanny vota Sí.
Cristo Correa Jairo Humberto vota Sí.

Fernández Núñez Ciro vota Sí.
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo vota Sí.
Gaitán Pulido Ángel María vota Sí.
Gómez Román Édgar Alfonso vota Sí.
Herrera Rodríguez Irma Luz vota Sí.
Hurtado Sánchez Norma vota Sí.
Martínez Restrepo César Eugenio vota Sí.
Medina Arteaga Aquileo vota Sí.
Miranda Peña Luvi Katherine vota Sí.
Moreno Villamizar Christian José vota Sí.
Muñoz Lopera León Fredy vota Sí.
Murillo Benítez Jhon Arley vota Sí.
Navas Talero Carlos Germán vota Sí.
Salazar López José Eliécer vota Sí.
Sánchez Montes de Oca Astrid vota Sí.
Soto de Gómez María Cristina vota Sí.
Villamil Quessep Salim vota Sí. 
Wills Ospina Juan Carlos vota Sí.
Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Señor Secretario, sírvase cerrar el registro.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro.
Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Y sírvase anunciar la votación, señor Secretario.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
La votación es como sigue, por el sí votaron 

manualmente: 
Cuenca Chaux Carlos Alberto.
Aguilera Vides Modesto Enrique.
Angulo Viveros Milton Hugo.
Ardila Espinosa Carlos Adolfo.
Barraza Arraút Jezmi Lizeth.
Benavides Solarte Diela Liliana.
Blanco Álvarez Germán Alcides.
Calle Aguas Andrés David.
Chacón Camargo Alejandro Carlos.
Chica Correa Félix Alejandro.
Correa López José Luis.
Correal Herrera Henry Fernando.
Cristancho Tarache Jairo Giovanny.
Cristo Correa Jairo Humberto.
Fernández Núñez Ciro.
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Estupiñán Calvache Hernán Gustavo.

Gaitán Pulido Ángel María.

Gómez Román Édgar Alfonso.

Herrera Rodríguez Irma Luz.

Hurtado Sánchez Norma.

Martínez Restrepo César Eugenio.

Medina Arteaga Aquileo.

Miranda Peña Luvi Katherine.

Moreno Villamizar Christian José.

Muñoz Lopera León Fredy.

Murillo Benítez Jhon Arley.
Navas Talero Carlos Germán.
Salazar López José Eliécer.
Sánchez Montes de Oca Astrid.
Soto de Gómez María Cristina.
Villamil Quessep Salim. 
Wills Ospina Juan Carlos.
Para un total por el sí, 32 votos manuales por el sí, 

105 electrónicos, para un total por el sí de 137; votos 
por el no, 0 votos manuales, 0 votos electrónicos, 
ha sido aprobado con 137 votos el informe de 
conciliación, señora Presidenta.

Publicación registro de votación
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Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca: 

Si alguna de las conciliadoras quiere intervenir.

Intervención de la Honorable Representante 
Luvi Katherine Miranda Peña:

Presidenta.

Intervención de la Honorable Representante 
Adriana Magaly Matiz Vargas:

Bueno las dos, sigue, Katherine.

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Tiene la palabra.

Intervención de la Honorable Representante 
Luvi Katherine Miranda Peña:

De verdad les agradezco infinitamente la 
posibilidad de hacer esto realidad, ya lo decía la doctora 
Adriana, es tan cruel lo que yo he tenido que vivir en 
los últimos meses escuchando todos los días historias 
de personas que nos cuentan cómo en el momento 

que decidieron hablar, en el momento que decidieron 
y que quisieron acceder a la justicia ya el delito había 
prescribido, prescrito, perdón, entonces para nosotros 
realmente es un avance importante en términos de 
justicia, reducimos realmente la impunidad, salvo 
este proyecto, esta ley no es la panacea, sin lugar a 
dudas, tenemos que trabajar aún más en términos de 
justicia, en términos de que realmente las personas 
vayan a la cárcel cuando cometen este tipo de delitos 
tan atroces y sobre todo en prevención y esto muestra 
que los partidos políticos, independientemente de los 
colores, estamos unidos trabajando en la protección 
de nuestros niños y de verdad muchísimas gracias a 
todos los partidos por ese apoyo tan contundente a 
esta ley, gracias. 

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

A usted, Representante Katherine. Tiene la palabra 
la doctora Representante Matiz, Adriana Matiz.

Intervención de la Honorable Representante 
Adriana Magaly Matiz Vargas:

Presidenta, muchas gracias, yo quiero primero 
agradecerle infinitamente a toda la Plenaria por el 
apoyo que siempre nos dieron en este proyecto tan 
importante, sin duda alguna hacer un reconocimiento 
muy especial a la doctora Katherine Miranda, ella fue 
la que se echó este tema encima, la que presentó el 
proyecto y nos llamó, nos convocó a muchos, a muchos 
congresistas a que participáramos de esta iniciativa, 
una iniciativa que hoy primero de diciembre se hace 
realidad, creo que es un gran regalo que en este mes 
de diciembre esta Cámara de Representantes y el 
Congreso como tal les da a los niños de nuestro país.

Un reconocimiento también a todos los ponentes, 
al doctor Harry González, a todos los ponentes, a 
los coautores que también estuvieron ahí haciendo 
los aportes correspondientes para que este proyecto 
se enriqueciera y hoy sea una realidad, con esta 
ley ya muchos de esos delitos de abuso sexual que 
se cometen en contra de nuestros niños no van a 
prescribir en ningún tiempo ni a quedarse tampoco en 
la denuncia social como lo manifesté anteriormente y 
peor aún no van a quedarse en el silencio, así que mil 
y mil gracias a todos y gracias a usted, Presidenta.

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

A usted, Representante, felicitaciones por esta 
aprobación que hoy hace la Plenaria con este proyecto 
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tan importante. Señor Secretario, continúe con el 
siguiente punto del Orden del Día.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Siguiente punto, proyectos para segundo debate, 
Proyecto de ley número 049 de 2020 Cámara, por 
medio de la cual se elimina las tarifas del impuesto de 
timbre que recaen sobre las actuaciones que cumplen 
los colombianos en el exterior ante funcionarios 
diplomáticos o consulares del país, derogando los 
artículos 525 y 550 del Estatuto Tributario Nacional, 
autores: Juan David Vélez, Christian Munir, Juan 
Fernando Espinal, Ciro Alejandro Ramírez, ponentes: 
Juan Pablo Celis, Erasmo Elías Zuleta, Sara 
Piedrahíta, Salim Villamil, David Ricardo Racero. 
Se publicó este proyecto en la Gaceta del Congreso 
número 646 de 2020, para primer debate en la 853 
de 2020, para segundo en la 1125 de 2020, se aprobó 
en la Comisión Tercera septiembre 21 de 2020 y 
se anunció para este debate noviembre 27 de 2020, 
tiene impedimentos, señora Presidenta, lo va a leer el 
Subsecretario, si usted lo autoriza.

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Sírvase, señor Secretario, leer los impedimentos 
que solicitaron o reposan en la Secretaría.

Subsecretario General, Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señora Presidenta, hay tres impedimentos 
radicados en el correo de la Subsecretaría; el primero 
presentado por el Representante Diego Patiño 
Amariles, quien se declara impedido para votar 
el Proyecto de ley número 049 de 2020 Cámara, 
por cuanto tiene familiares en primer grado de 
consanguinidad que se encuentran en el exterior y 
presentan doble ciudadanía, por tanto, la presente 
iniciativa puede reportar un beneficio. Igualmente, el 
doctor Diego Patiño manifiesta que en caso de que el 
impedimento sea negado se permite dejar constancia 
del retiro de la discusión y aprobación del proyecto de 
ley en mención.

El Representante Gabriel Santos se declara 
impedido para votar este proyecto debido a que 
personas en primer grado de consanguinidad podrían 
verse afectadas como consecuencia de la aprobación 
del presente proyecto.

Juan Fernando Reyes Kuri también se declara 
impedido para votar este proyecto de ley, teniendo en 
cuenta que podría constituirse en beneficio para un 
familiar dentro de los grados que determina la ley que 
viven en el exterior.

El Representante Rodrigo Rojas Lara también se 
declara impedido para votar este proyecto por cuanto 
actualmente tiene un familiar dentro de los grados de 
consanguinidad establecidos por la ley que podrían 
verse beneficiados con algunas de las disposiciones 
que trata el proyecto de ley.

Están leídos los impedimentos, señora Presidenta, 
de los Representantes: Diego Patiño Amariles, Gabriel 

Santos García, Juan Fernando Reyes Kuri y Rodrigo 
Arturo Rojas Lara, quienes abandonan la plataforma 
mientras se discuten y se votan sus impedimentos. 

Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Sírvase, señor Secretario, abrir el registro para la 
votación de los impedimentos de los Representantes 
Diego Patiño, Juan Fernando Reyes y Gabriel Santos 
que ya deben estarse retirando de la plataforma.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar los impedimentos 
leídos, pueden votar, señores Representantes, al final 
recogemos los que no puedan votar, por favor háganlo 
en la plataforma.

Angulo Viveros Milton Hugo vota No.
Ballesteros Archila Edwin Gilberto vota No.
Benavides Solarte Diela Liliana vota No.
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo vota No.
Martínez Restrepo César Eugenio vota No.
Méndez Hernández Jorge vota No.
Reinales Agudelo Juan Carlos vota No.
Salazar López José Eliécer vota No.
Soto de Gómez María Cristina vota No.
Wills Ospina Juan Carlos vota No.
Aguilera Vides Modesto Enrique vota No.
Barraza Arraút Jezmi Lizeth vota No.
Calle Aguas Andrés David vota No.
Gaitán Pulido Ángel María vota No.
Ardila Espinosa Carlos Adolfo vota Sí.
Gómez Román Édgar Alfonso vota Sí.
Muñoz Lopera León Fredy vota Sí.
Dirección de Presidencia, Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Señor Secretario, sírvase cerrar la votación y 

anuncie cuál fue el sentido de esta.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue, 

por el sí votaron manualmente:
Ardila Espinosa Carlos Adolfo.
Gómez Román Édgar Alfonso.
Muñoz Lopera León Fredy.
Para un total por el sí de 3 votos manuales, 27 

electrónicos, para un total por el sí de 30.
Por el no votaron: 
Angulo Viveros Milton Hugo.
Ballesteros Archila Edwin Gilberto.
Benavides Solarte Diela Liliana.
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Estupiñán Calvache Hernán Gustavo.
Martínez Restrepo César Eugenio.
Méndez Hernández Jorge.
Reinales Agudelo Juan Carlos.
Salazar López José Eliécer.
Soto de Gómez María Cristina.
Wills Ospina Juan Carlos.
Aguilera Vides Modesto Enrique.

Barraza Arraút Jezmi Lizeth.

Calle Aguas Andrés David.

Gaitán Pulido Ángel María.

15 votos manuales por el no y 82 electrónicos 
para un total por el no de 97 votos. Han sido negados 
los impedimentos leídos, señor Presidente, señora 
Presidenta, de Diego Patiño, Rodrigo Rojas, Gabriel 
Santos y Juan Fernando Reyes, pueden ingresar al 
debate de este proyecto, el informe de ponencia.

Publicación registro de votación
 NOTA ACLARATORIA
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Intervención del honorable Representante Juan 
Pablo Celis Vergel:

Querida Presidenta, Juan Pablo Celis como 
coordinador ponente del proyecto le pide que 
someta a votación el informe con el que termina y 
luego hacemos la intervención para explicar a los 
compañeros el mismo.

Dirección de Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Con mucho gusto señor Representante Celis, se 
abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrada ¿aprueba esta Plenaria el informe con que 
termina la ponencia?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidenta a la Honorable Plenaria, si 
aprueba el informe de la comisión que busca darle 
segundo debate a este proyecto de ley, si alguien 
va a votar en contra por favor manifestarlo. Señora 
Presidenta, señores miembros de la Plenaria ha sido 
aprobado por unanimidad el informe de ponencia.

Dirección de Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

El proyecto cuenta con cuatro artículos sin ninguna 
proposición, ¿eso es correcto señor Secretario?

Dirección de Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario, sírvase leer el informe de la 
ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El informe de ponencia dice lo siguiente, termina 
con la siguiente proposición: 

Proposición
Con base en las anteriores consideraciones y el 

cumplimiento de la Constitución Política y de la Ley 
5ª de 1990 nos permitimos rendir ponencia positiva 
y en consecuencia solicitamos muy atentamente a 
los honorables Representantes dar segundo debate al 
Proyecto de ley número 049 2020 Cámara, por medio 
de la cual se eliminan las tarifas del impuesto de 
timbre que recaen sobre las actuaciones que cumplan 
los colombianos en el exterior ante funcionarios 
diplomáticos y consulares del país, derogando los 
artículos 525 y 550 del Estatuto Tributario Nacional, 
Juan Pablo Celis Vergel coordinador ponente, Erasmo 
Elías Zuleta coordinador ponente. Ha sido leído 
señora Presidenta el informe de ponencia en su parte 
de proposición final que dice y le recomienda a la 
Plenaria que se le dé segundo debate a este proyecto.

Dirección de Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Gracias, señor Secretario ¿alguno de los ponentes 
del presente proyecto va a intervenir?
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señora Presidenta, es correcto.
Dirección de Presidencia Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, 

queda cerrada, ¿aprueba esta Plenaria el articulado 
del proyecto?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la presidencia a la Plenaria si aprueban 
el articulado cuatro artículos como viene en la 
ponencia, ya que no tiene ninguna proposición que 
busque modificarlos, se va a considerar como viene 
en la ponencia del articulado; pregunta entonces la 
Presidenta a la Plenaria si aprueba dicho articulado 
como viene la ponencia, si alguien va a votar en 
contra por favor manifestarlo. Señora Presidenta, ha 
sido aprobado el articulado por unanimidad.

Dirección de Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Señor Secretario, someta a votación el título y la 
pregunta del proyecto.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Título: Por medio de la cual se eliminan las 
tarifas del impuesto de timbre que recaen sobre las 
actuaciones que cumplan los colombianos en el 
exterior ante funcionarios diplomáticos o consulares 
del país derogando los artículos 525 y 550 del 
Estatuto Tributario Nacional. 

Y la pregunta ¿quiere la Plenaria que este proyecto 
continúe su trámite para ser ley de la República?

Puede someter a consideración el título y la 
pregunta.

Dirección de Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Se somete a consideración y a votación el título 
y la pregunta señor Secretario, abra el registro señor 
Secretario. ¿Ya lo aprobaron?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el título y la pregunta 
de este Proyecto de ley número 049 de 2020 Cámara. 
Pueden votar señores Representantes, al final le 
recordamos los votos a quienes no hayan podido 
ejercer el derecho y el deber de votar. 

Aguilera Vides Modesto Enrique vota Sí.
Angulo Viveros Milton Hugo vota Sí.
Ballesteros Archila Edwin Gilberto vota Sí.
Barraza Arraut Jezmi Lizeth vota Sí.
Benavides Solarte Diela Liliana vota Sí.
Blanco Álvarez Germán Alcides vota Sí.
Bonilla Soto Carlos Julio vota Sí.

Calle Aguas Andrés David vota Sí.
Celis Vergel Juan Pablo vota Sí.
Chica Correa Félix Alejandro vota Sí.
Cristancho Tarache Jairo Giovanny vota Sí.
Gaitán Pulido Ángel María vota Sí.
Gómez Román Édgar Alfonso vota Sí.
Martínez Restrepo César Eugenio vota Sí.
Méndez Hernández Jorge vota Sí.
Moreno Villamizar Christian José vota Sí.
Muñoz Lopera León Fredy vota Sí.
Murillo Benítez Jhon Arley vota Sí.
Navas Talero Carlos Germán vota Sí.
Padilla Orozco José Gustavo vota Sí.
Restrepo Correa Omar de Jesús vota Sí.
Villamil Quessep Salim vota Sí. 
Dirección de Presidencia Astrid Sánchez 

Montes de Oca:
Cierre del registro señor Secretario y anuncie el 

cierre de la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y las votaciones son como 

siguen.
Por el sí votaron manualmente:
Aguilera Vides Modesto Enrique.
Angulo Viveros Milton Hugo.
Ballesteros Archila Edwin Gilberto.
Barraza Arraut Jezmi Lizeth.
Benavides Solarte Diela Liliana.
Blanco Álvarez Germán Alcides.
Bonilla Soto Carlos Julio.
Calle Aguas Andrés David.
Celis Vergel Juan Pablo.
Chica Correa Félix Alejandro.
Cristancho Tarache Jairo Giovanny.
Gaitán Pulido Ángel María.
Gómez Román Édgar Alfonso.
Martínez Restrepo César Eugenio.
Méndez Hernández Jorge.
Moreno Villamizar Christian José.
Muñoz Lopera León Fredy.
Murillo Benítez Jhon Arley.
Navas Talero Carlos Germán.
Padilla Orozco José Gustavo.
Restrepo Correa Omar de Jesús.
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Villamil Quessep Salim. 
Por el sí, 22 votos, 111 electrónicos, para un total 

por el sí de 133 votos.

Por el no, 0 votos manuales, 0 electrónicos, señora 
Presidenta ha sido aprobado el título y la pregunta de 
este proyecto de ley.

Publicación registro de votación
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Dirección de Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

Sí señor Secretario se le concede la palabra al 
Representante Juan Pablo Celis como ponente del 
proyecto.

Intervención del honorable Representante Juan 
Pablo Celis Vergel:

Presidente, muchísimas gracias por el uso de la 
palabra, primero que nada, hacer un reconocimiento a 
quien hace ese proyecto y lo presenta a consideración 
del Congreso, el doctor Juan David Vélez y segundo 
agradecer a los compañeros por haber aprobado este 
importante proyecto que beneficia a 4.7 millones 
de colombianos aproximadamente que viven en 
el extranjero y que deben hacer sus trámites de 
pasaportes, visados, firmas y demás en los consulados 
y embajadas. 

Considero que el Ministerio de Hacienda se pone 
en este caso la mano en el corazón, los recursos 
por concepto de impuesto de timbre en el 2019 
correspondieron al 0.5%, de 0.05% de los ingresos 
por el impuesto de timbre y sinceramente con su 
visto bueno para poder tener esta exoneración, pues 
estamos ayudando a estos connacionales que todos 
sabemos cómo viven y están pues sometidos en el 
diario para poder sobrevivir y alimentar a sus familias 
y demás y poder enviar algo de excedentes a nuestro 
país y al resto de sus familiares. Presidente, si usted 
lo considera me gustaría que el doctor Juan David 
Vélez pudiera dirigir unas palabras a la Plenaria 
para poder también agradecer la aprobación en el 
segundo debate de este importante proyecto que 
empieza su curso en el Senado de la República y que 
esperamos tenga el mismo curso que ha tenido aquí 
en la Cámara de Representantes y sea aprobado de 
manera expedita por esta célula legislativa. Gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca:

A usted Representante, tiene el uso de la palabra 
el Representante Juan David Vélez como autor del 
Proyecto de ley número 049 de 2020.

Intervención del honorable Representante Juan 
David Vélez Trujillo:

Muchísimas gracias señora Presidente, quiero 
agradecer especialmente al ponente, al coordinador, 
al doctor Juan Pablo Celis por su liderazgo en este 
importante proyecto como también al doctor Erasmo 
Zuleta, a la doctora Sara Piedrahíta, al doctor Salim 
Villamil y al doctor David Racero quien con todo 
el compromiso y entendimiento de este importante 
Proyecto de Ley presentaron una ponencia positiva 
y hoy, por unanimidad esta Plenaria de la Cámara 
de Representantes, nos ayuda a cumplir con una 
propuesta que llevábamos en campaña junto al 
Presidente de la República porque creemos que los 
costos de todos los trámites en los consulados y en 
las embajadas del mundo de nuestro país, para cada 
uno de los connacionales que viven en el exterior sean 
unos costos justos, más equitativos al costo que se 
paga en nuestro país.

Este impuesto de timbre simplemente ha tenido 
aumento año tras año, el año pasado logramos una 
reducción, pero la promesa es eliminarlo por completo 
de tal manera que esto ayude a que los colombianos 
en el exterior puedan hacer estos trámites que son 
muy engorrosos, que generan los costos enormes en 
desplazamiento y en otras disposiciones y que paguen 
lo que es justo, quiero agradecer a toda la Plenaria de 
la Cámara de Representantes, a los ponentes y a cada 
uno de los miembros de este Congreso porque este 
proyecto de ley sin duda alguna tiene un efecto directo 
a más de 4,7 millones de colombianos que residen 
en el exterior y será muy bien recibido. Muchísimas 
gracias, señora Presidenta.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario siguiente proyecto de ley en el 
Orden del Día.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyecto de ley número 120 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se modifica el artículo 112 de 
la Ley 769 de 2002 Código Nacional de Tránsito 
Terrestre. Autores: Carlos Germán Navas Talero, 
Édward David Rodríguez, Ludi Katherine Miranda, 
Juan Carlos Losada, Luis Alberto Albán, María José 
Pizarro. Ponentes: María José Pizarro, Oswaldo 
Arcos Benavides, se publicó este proyecto en la Gaceta 
del Congreso número 669 de 2020 para primer debate 
en la 929 de 2020, para segundo debate 1219 de 2020, 
fue aprobado en la comisión sexta octubre 5 de 2020 
y se anunció para este debate noviembre 27 de 2020. 

Tiene una proposición en la ponencia que dice 
lo siguiente, su ponencia termina con la siguiente 
proposición: Señor Presidente, por las anteriores 
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razones nos permitimos presentar a consideración de 
la Plenaria de la Cámara de Representantes ponencia 
positiva para segundo debate al Proyecto de ley 
número 120 de 2020 Cámara, por medio de la cual 
se modifica el artículo 112 de La Ley 769 de 2020 
Código Nacional de Tránsito Terrestre. María José 
Pizarro Rodríguez, la firma y tiene el nombre de 
Oswaldo Arcos Benavides también, pero sin firma. 

Señor Presidente, ha sido leída la proposición 
con que termina la ponencia, pidiendo que se le dé 
segundo debate a este proyecto.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración, la proposición con que termina 
el informe de ponencia leído por el señor Secretario, 
se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, señor 
Secretario, ¿aprueba esta Plenaria la proposición con 
la que termina el informe de ponencia?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la presidencia a la Plenaria, si aprueba el 
informe de ponencia que busca darle segundo debate 
a este proyecto, si alguien va a votar en contra por 
favor manifestarlo; ha sido aprobado señor Presidente 
por unanimidad el informe de ponencia.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Articulado, señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Este proyecto consta de tres artículos con una 

proposición en el artículo, dos proposiciones en el 
artículo segundo sin tener aval hasta el momento.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, entonces artículo primero y 
tercero no tienen proposición ¿cierto?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Las proposiciones dicen lo siguiente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
No señor Secretario, ¿los artículos que no tienen 

proposición son primero y tercero?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
El uno y el tres, sí señor.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
En consideración, artículos 1° y 3° del presente 

proyecto de ley tal como viene la ponencia no tiene 
proposición, se abre la discusión, anuncio que va a 
cerrarse, se cierra, ¿señor Secretario anuncia esta 
Plenaria los artículos 1° y 3°?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la presidencia a la Plenaria, si aprueban 
el artículo 1° y 3° que tienen proposiciones, si alguien 
va a votar en contra por favor manifestarlo en estos 
instantes, ha sido aprobado, señor Presidente, por 
unanimidad, deja constancia el doctor Lorduy que lo 
hace desde el elíptico.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Es importante contarles a los parlamentarios que 
todos los proyectos de ley que hemos traído hoy al 
Orden del Día son de origen parlamentario, son de 
origen parlamentario tratando de evacuar y dinamizar 
iniciativas de los compañeros que por la dificultad 
de la terminación del semestre pudieran ahogarse, 
entonces estamos tratando todos de colaborar. Señor 
Secretario, el artículo segundo manifiesta usted que 
tiene dos proposiciones, sírvase leer la primera.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La primera es presentada por José Vicente Carreño 
Castro, pide que se adicione un inciso al artículo 
segundo que dice así: el inciso en el proceso de 
señalización de zonas prohibición, las autoridades de 
tránsito contarán con la participación, seguimiento 
y evaluación de la respectiva veeduría ciudadana, y 
Buenaventura, ese lo firma José Vicente Carreño.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Secretario, antes de seguir con la otra, doctor José 
Vicente Carreño sobre su proposición, entiendo que 
no avalada, Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ninguna de las dos está avalada.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, entonces doctor José Vicente Carreño 
bien pueda. Este es el momento de sustentar la 
proposición, doctor José Vicente Carreño de no 
hacerse, esta Mesa Directiva opta por dejarla como 
constancia. Siguiente proposición señor Secretario de 
este artículo 2°.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Queda como constancia entonces la de José 
Vicente Carreño. Manifiesta que le está fallando el 
audio el doctor Carreño. Adiciónese un parágrafo al 
artículo segundo, firma Buenaventura León y dice así 
el parágrafo: Las alcaldías distritales y municipales 
podrán establecer zonas de parqueo en espacio público 
reglamentado su funcionamiento horarios y tarifas las 
zonas de parqueo en espacio público contarán con las 
exigencias establecidas en el presente artículo, firma 
repito Buenaventura León León.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Buenaventura León, sobre su proposición 
no avalada, artículo segundo.

Intervención del honorable Representante 
Buenaventura León León:

Gracias Presidente, primero yo celebro este 
proyecto de ley de iniciativa parlamentaria y lo 
estamos acompañando, yo quisiera invitar a los 
ponentes a revisar el artículo segundo, el artículo 
segundo está titulado como la obligación de señalizar 
las zonas de prohibición es decidir lo que contempla 
el artículo es la prohibición de señalizar las zonas de 
prohibición, es decir, todas zona de prohibición debe 
estar expresamente señalizada y demarcada en un sitio 
previa decisión del funcionario de tránsito competente, 
este proyecto de ley o la legislación actual, el Código 
de Tránsito no autoriza el estacionamiento en vía 
pública y el uso del suelo urbano puede ayudar a la 
inversión social del sector de transporte.

Hoy hay que reconocer que tenemos unas 
problemáticas en el crecimiento del parque automotor 
y este proyecto de ley, por supuesto que busca atender 
unos vacíos normativos que generalmente conducen 
a medidas arbitrarias, es un proyecto de ley que 
tiene medidas y modificaciones útiles. Es importante 
también dejar un mensaje de parte del Congreso 
de la República que las Alcaldías deben procurar 
estudios que faciliten la movilidad y se logre medir 
el impacto en el espacio público y en las zonas de 
parqueo es decir el artículo 2° establece la obligación 
de señalizar las zonas de prohibición, sin embargo, 
nosotros consideramos al incluir o al proponer un 
parágrafo aditivo es que las Alcaldías, tanto distritales 
como municipales, puedan establecer zonas de 
parqueo en espacio público reglamentando todo su 
funcionamiento, horarios y tarifas no solamente que 
quede la parte prohibitiva sino que también la ley 
permita autorizar a las Alcaldías distritales y Alcaldías 
municipales poder establecer zonas de parqueo en 
espacio público estableciendo tarifas, estableciendo 
horarios para estas zonas de parqueo, con el propósito 
entre otras como ya lo he manifestado en primer 
lugar inclusive, pues primero autorizar porque hoy 
no está autorizado, el artículo contempla una decisión 
diferente.

Y en segundo lugar, para también utilizar el uso 
del suelo urbano, que ayude con lo que se paga a 
hacer una inversión social en materia de transporte, 
solucionando problemas que tenemos hoy de parque 
automotor, entonces Presidente, yo quiero insistir en la 
proposición para que el artículo segundo no solamente 
quede con una obligación de señalizar sino que los 
municipios, llámense distritos o llámense municipios 
puedan también establecer espacios en el espacio 
público zonas de parqueo, que puedan reglamentar su 
funcionamiento, que puedan reglamentar los horarios 
y puedan reglamentar las tarifas y no solamente como 
lo contempla el artículo segundo de la obligación de 
señalizar las zonas prohibidas, porque el artículo tal 
como está en el proyecto solamente contempla la 

obligación de señalizar las zonas prohibidas, es decir, 
creo que el artículo quedaría incompleto frente a los 
motivos del proyecto al objeto del proyecto por eso 
veo la necesidad de incluir el parágrafo para que se 
puedan establecer zonas de parqueo en espacio público 
reglamentando, por supuesto, horarios y tarifas y que 
ahí puedan tener un ingreso los distritos y municipios. 
Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Vamos a otorgarle el uso de la palabra o a la 
ponente o al autor, al doctor Navas, primero autor del 
proyecto doctor Germán Navas, bien pueda, sonido 
para él en la parte de adelante del recinto. 

Intervención del honorable Representante 
Carlos Germán Navas Talero:

Gracias Presidente, muy amable, mire, es 
interesante la propuesta del doctor Buenaventura, pero 
creo que no es este el espacio para ocuparnos de ellos, 
qué es lo que queremos nosotros, Édward Rodríguez, 
Lozada, esto, Cuello me acompañó una vez, esta 
es la tercera vez que pasa por acá, aquí siempre ha 
sido aprobado y ha muerto por inercia, pregúntele a 
Edwar Rodríguez Lara por inercia al Senado llega y 
la dejan ahí; qué es lo que queremos, lo que ustedes 
han visto en todas partes del mundo, usted llega la 
Quinta Avenida y ahí dice no parking le dicen de qué 
horas a qué horas o puede parquear, de tal hora a tal 
hora Queens.

Sabe lo que yo uso siempre esa avenida para 
parquear dice no parking de sábado ¿de qué? de 
lunes a viernes, entonces el ciudadano que llega sabe 
cuándo no puede parquear, esto lo consiguen en todas 
partes del mundo, ¡aquí no! aquí poner una P y listo, 
bueno pero es que la prohibición es permanente, 
las prohibiciones ustedes lo entienden no deben ser 
jamás permanentes, yo debo prohibir aquello que 
afecta en determinado momento o un ciudadano, 
pero le pregunto porque lo vi hace poco ahí cerca 
de donde yo vivo, hay una plazoletica en Rosales y 
2:00 de la mañana hay unos carros parqueados ahí y 
llega la grúa, a nadie estaban incomodando, a nadie 
incomoda que usted parquea, si usted parquea en la 
carrera séptima con la calle 34 a las 4:00 de la mañana 
¿a quién le incomoda?

Pero hay alguien que se aprovecha del abuso de 
las prohibiciones y es aquel que se lucra, el de la grúa, 
etcétera; él llega, está usted en una reunión en frente 
a su casa donde no hay y llega por la noche 2-3 de 
la mañana y señores yo digo racionalicen, prohíban 
de 6:00 de la mañana o 10:00 de la noche si quieren, 
pero las 24 horas ¿qué razón tiene?, si el tránsito, las 
prohibiciones al surgido para evitar aglomeraciones lo 
que hemos querido siempre y en esto debo reconocer 
que Cuello Baute me acompañó la anterior que se nos 
hundió y en esta nos está acompañando a Édward 
Rodríguez me acompaña doctor Lozada.

No maltratemos al ciudadano, démosle una 
opción de que parquee sin que lo estén persiguiendo 
injustamente, en el mundo entero, en el mundo 
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existen prohibiciones de parqueo pero casi todas 
y en todas dice tal día a tal hora, eso es lo que les 
estamos pidiendo porque ustedes viven acá pero un 
turista que viene a Bogotá ¿tiene porqué saber dónde 
es que no dejan parquear? si a usted no se lo indican 
en el mundo entero las prohibiciones tienen que estar 
taxativamente señaladas, entonces les pedimos señor 
sí, si quiere prohíba, prohíba parquear de esta hora a 
esta hora y en estos días pero de resto ¿por qué? por 
abusar del poder de prohibir.

Hagamos de esto una democracia esta es una 
clase de cultura cívica, lo que propone el doctor 
Buenaventura sería materia y es materia de la 
autonomía de los Consejos Municipales, los Consejos 
Municipales tienen sus facultades, nosotros lo que le 
decimos es si usted va a prohibir parquee, advertir a 
qué horas y qué días es que no se puede parquear; yo 
le rogaría al doctor Buenaventura que nos retire esta 
proposición a ver si logramos después de 3 intentos 
sacarla sin contratiempos en el Senado, es una clase de 
cultura cívica que le estamos dando a las autoridades 
para que no prohíban por prohibir, gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora María José Pizarro usted es coordinadora 
ponente y coautora, bien pueda.

Intervención de la honorable Representante 
María José Pizarro Rodríguez:

Muchas gracias señor Presidente, la invitación 
es a que el doctor Buenaventura León deje esta 
proposición como constancia en el sentido de que 
incorpora dentro del parágrafo la modificación que el 
proyecto de ley introduce en su articulado, salvo el 
componente en las tarifas para el uso del parqueo en 
calle, yo entendía que iban a modificar la proposición 
y entonces podríamos introducirla, pero no se ha dado 
la modificación y el parágrafo es reiterativo frente a lo 
que ya establece proyecto de ley, si lo lee con atención 
en el, precisamente, en el artículo segundo, entonces 
sería esa la invitación al Representante Buenaventura 
León para poderle dar vuelta amplia a este proyecto 
de ley, gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Buenaventura León usted tiene la palabra, le 
están pidiendo dejar como constancia su proposición.

Intervención del honorable Representante 
Buenaventura León León: 

Sí Presidente, bueno no hay ningún inconveniente 
aquí tratamos de facilitar, a mí me parece que el 
proyecto es extraordinario un proyecto muy bueno 
y por supuesto lo que queríamos era hacer una 
adición para que los municipios pudieran establecer 
en el espacio público posibilidades de parqueo y 
pudieran tener ahí unos ingresos, pero no hay ningún 
inconveniente Presidente ante la solicitud de los 
ponentes y autores la dejamos como constancia, 
gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante José Vicente Carreño ¿ya recuperó 
usted su conexión?, porque usted nos manifiesta en 
chat que tiene problemas de audio, pero así no puede 
sustentar su proposición, espero entienda que tocará 
dejarla entonces como constancia por parte de esta 
mesa porque nosotros no tenemos la culpa de su 
problema de conexión. 

Señor Secretario, en consideración el artículo 2° 
del presente proyecto de ley, espérame que el doctor 
José Vicente está pidiendo un momento a ver si 
recupera, pero lo veo desesperado en el chat; bueno 
Doctor José Vicente espero usted entienda la voluntad 
que nos acompaña desde la mesa de la sustentación de 
esa y de todas las proposiciones como han sido todos 
los proyectos, pero ya con problemas de audio se hace 
imposible. 

En consideración señor Secretario del artículo 2° 
tal como viene en la ponencia, no tiene proposiciones 
avalados se abre la discusión, anuncio que va a 
cerrarse, se cierra ¿aprueba esta Plenaria señor 
Secretario artículo 2º? 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la presidencia a la Plenaria, si se aprueba 
el artículo 2° como viene en la ponencia, ya que las 
dos proposiciones han quedado como constancias 
sobre este artículo, si alguien va a votar en contra 
por favor manifestarlo. Señor Presidente, ha sido 
aprobado por unanimidad del artículo 2° como viene 
en la ponencia.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario título y pregunta de este proyecto 
no tiene (…).

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Título, no señor (…).
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
(...) artículo nuevo.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Título por la cual se modifica el artículo 112 de 

la Ley 769 de 2002 Código Nacional de Tránsito 
Terrestre y la pregunta, ¿quiere la Plenaria que 
este proyecto continúe su trámite para ser ley de la 
República? ha sido leído el título y la pregunta.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Consideración título y pregunta del presente 
proyecto de ley, no tiene modificación el título, 
Secretario, ¿cierto? 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No señor.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Correcto, se abre la discusión, anuncio que va a 
cerrarse, se cierra ¿aprueba esta Plenaria título y 
pregunta señor Secretario?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la presidencia de la Plenaria, si aprueba 
el título y la pregunta; si alguien va a votar en contra 
por favor manifestarlo en estos instantes. Ha sido 
aprobado, señor Presidente por unanimidad el título 
y la pregunta.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, esperemos que entonces este proyecto 
siga su curso porque se encontraba en debates de 
Cámara, faltan los debates del Senado de la República, 
queremos entonces felicitar profundamente a su autor 
y a sus ponentes, doctora María José tiene usted el uso 
de la palabra bien pueda.

Intervención de la honorable Representante 
María José Pizarro Rodríguez:

Muchas gracias señor Presidente, no, agradecerle 
a la Plenaria por haber votado nuevamente por 
unanimidad el tránsito de este Proyecto de ley a 
Senado que tristemente debido pues al acumulado y 
a la situación de la pandemia se hundió en el Senado 
de la República y por lo tanto ese tránsito permitirá 
que este proyecto de ley vea la luz, es decir que ya 
era la segunda vez que pasaba por esta Plenaria y que 
básicamente lo que nos permite es dotar de ciertas 
herramientas para ordenar el tránsito vehicular tanto 
en las zonas urbanas, perdón, me gustaría en este 
momento preguntarle al autor, al doctor Germán 
Navas si él quiere dar unas palabras, si no, puede 
agradecerle a la Plenaria por su apoyo irrestricto a 
este proyecto de ley, muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted doctora María José, ha manifestado el 
doctor Navas que con su intervención anterior es 
suficiente, siguiente proyecto en el Orden del Día 
señor Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyecto de ley número 157 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual la Nación conmemora la vida 
y obra de Esthercita Forero, se establece el Día 
Nacional de la Novia Eterna de Barranquilla y se 
dictan otras disposiciones. Autores: César Augusto 
Lorduy, Gustavo Hernán Puentes Díaz, Carlos 
Alberto Cuenca, Néstor Leonardo Rico, Karina 
Estefanía Rojano, José Gabriel Amar, Eloy Chichi 
Quintero, Jorge Enrique Benedetti, Héctor Javier 
Vergara, Karen Violette Cure, Jaime Rodríguez, 
Martha Patricia Villalba, Oswaldo Arcos, Jezmi 
Lizeth Barraza, José Luis Pinedo, Jairo Humberto 
Cristo, Aquileo Medina, Arturo Char, Eduardo Díaz 
Granados, José David Name, Ana María Castañeda.

Ponentes: Héctor Javier Vergara; se publicó este 
proyecto en la Gaceta del Congreso número 678 de 
2020, se publicó ponencia para primer debate en la 
908 de 2020, se publicó ponencia para segundo debate 
1062 de 2020, se aprobó en la Comisión Segunda 
septiembre 17 de 2020 se anunció noviembre 27 de 
2020, tiene un impedimento señor Presidente; lo va a 
leer el señor Subsecretario el impedimento; van a leer 
el impedimento señor Presidente.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dice así el impedimento presentado por el 
Representante Erasmo Elías Zuleta Bechara, quien 
se declara impedido para votar el Proyecto de ley 
número 157 de 2020 Cámara, teniendo en cuenta 
que en la actualidad tiene familiares en los grados 
de consanguinidad establecidos en la ley con 
participación en el consejo superior de una institución 
de educación superior y el proyecto en estudio crea 10 
becas de educación artística. 

Firma: Erasmo Elías Zuleta Bechara, está leído el 
impedimento señor Presidente. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Solamente hay uno de los, un impedimento? 
En consideración el impedimento leído por el señor 
Secretario, ¿Secretario la persona del impedimento se 
encuentra fuera de plataforma?

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor Presidente, el Representante Erasmo 
Zuleta se retira del recinto o de la plataforma mientras 
se discute y vota su impedimento.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, señor Secretario sírvase ordenar la 
apertura del registro votemos el impedimento por 
plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el impedimento del 
doctor Erasmo Zuleta sobre el proyecto de ley que 
busca rendirle homenaje a la vida y obra de Esthercita 
Forero. 

Señor Presidente, quedó mal montada la 
plataforma, hay una falla técnica para ver si usted 
ordena suspender las votaciones para volverla abrir.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Suspenda la votación señor Secretario hasta que 
tengamos plataforma y la volvemos a iniciar.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se suspende la votación vamos a volver a 
implementar la plataforma un momentico por favor, 
por favor paciencia unos segundos.
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Pueden votar, se abre el registro para votar el 
proyecto de ley, el impedimento perdón de Erasmo 
Zuleta sobre el Proyecto de ley número 157 de 2020, 
sobre la vida y obra de Esthercita Forero, ya pueden 
votar señores Representantes en la plataforma, en unos 
instantes les recibimos los que no puedan hacerlo de 
manera manual. 

Recibimos en estos instantes los votos manuales:

Bonilla Soto Carlos Julio vota Sí.

Gómez Román Édgar Alfonso vota Sí.

Angulo Viveros Milton Hugo vota No.

Benavides Solarte Diela Liliana vota No.

Calle Aguas Andrés David vota No.

Correa López José Luis vota No.

Gaitán Pulido Ángel María vota No.

Martínez Restrepo César Eugenio vota No.

Restrepo Arango Margarita María vota No.

Zorro Africano Gloria Betty vota No. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase señor Secretario ordenar cierre de registro, 
anuncie la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro, la votación final es como 
sigue: 

Por el sí: 
Bonilla Soto Carlos Julio.
Gómez Román Édgar Alfonso.
2 votos por el sí, 12 electrónicos para un total por 

el sí de 14 votos (...).
Por el no:
Angulo Viveros Milton Hugo.
Benavides Solarte Diela Liliana.
Calle Aguas Andrés David.
Correa López José Luis.
Gaitán Pulido Ángel María.
Martínez Restrepo César Eugenio.
Restrepo Arango Margarita María.
Zorro Africano Gloria Betty. 
Para un total por el no manuales de 8 votos, 86 

electrónicos para un total por el no de 94 votos, ha 
sido negado el impedimento del Doctor Zuleta quien 
se puede reintegrar nuevamente el debate.

Publicación registro de votación
(Nota aclaratoria)
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, proposición con la que termina 
el informe de ponencia de este proyecto.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ponencia termina con la siguiente proposición: 
con fundamento en las consideraciones expuestas 
de manera respetuosa solicito a la Plenaria de la 
Honorable Cámara de Representantes aprobar en 
segundo debate Proyecto de ley número 157 de 2020 

Cámara, por medio de la cual la nación conmemora 
la vida y obra de Esthercita Forero y se establece el 
Día Nacional de la Novia Eterna de Barranquilla y 
se dictan otras disposiciones. Firma: Héctor Vergara 
Sierra. Ha sido leída la ponencia que busca darle 
segundo debate a este proyecto. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración señor Secretario la proposición 
con la que termina el informe de ponencia de este 
proyecto, se abre la discusión, anuncio que va a 
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cerrarse, se cierra; señor Secretario, ¿aprueba la 
Plenaria esa proposición?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente de la Plenaria, si aprueban 
el informe de ponencia que busca darle segundo 
debate a este proyecto, si alguien va ya, si alguien 
va a votar en contra por favor o negativamente, por 
favor manifestarlo. Señor Presidente ha sido aprobada 
la ponencia que busca darle segundo debate a este 
proyecto por unanimidad.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario articulado, entiendo que este 
proyecto tiene 5 artículos y que ninguno tiene 
proposición.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente consta de 6 artículos, acaba de 
llegar una proposición sobre el artículo cuarto que 
hasta el momento no tiene aval.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto entonces señor Secretario en consideración 
los artículos 1°, 2°, 3° y 5° (...).

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí (...).

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

(...) del presente proyecto de ley se abre la 
discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra, 
¿aprueba la Plenaria ese articulado señor Secretario?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la presidencia a los Honorables 
Representantes de la Plenaria, si se aprueban los 
artículos 1°, 2°, 3° y 5° que no tienen proposición 
alguna, si alguien va a votar en contra por favor 
manifestarlo. 

Han sido aprobado por unanimidad los artículos 1, 
2, 3 y 5 como vienen en la ponencia.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario hay una proposición con, sobre 
el artículo cuarto no avalada, sírvase darle lectura y le 
damos el uso de la palabra al autor de la proposición y 
al autor principal del proyecto.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Manifiesta el doctor Lorduy que está aquí presente 
desde las 8:00 de la mañana en Bogotá y en el 

Recinto Elíptico que está avalada entonces, dice 
así la proposición de María Cristina Soto avalada: 
Modifíquese el artículo 4° del Proyecto de ley número 
157 de 2020 Cámara, becas “Esthercita Forero”, 
propone que se le agregue a este artículo lo siguiente 
cuando dice: y estudios técnicos en el exterior Icetex 
y se otorgarán por medio artístico y académico a los 
bachilleres del departamento del Atlántico, propone 
que se agregue donde dice “en” lo siguiente: 4 cupos, 
3 para bachilleres del distrito de barranquilla y 3 
distribuidos para bachilleres destacados de los demás 
departamentos que conforman la región Caribe. Firma 
María Cristina Soto de Gómez.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante María Cristina Soto sobre su 
proposición avalada artículo 4° bien pueda.

Intervención de la honorable Representante 
María Cristina Soto de Gómez:

Presidente muchas gracias, Presidente pues la idea 
principal de esto es que no solamente es poder abrir 
la cobertura de esta importante, de esta importante 
proposición, es poder abrir para que no solamente 
esté en el departamento del Atlántico en el municipio 
de Barranquilla, sino también que cubra la zona de la 
región Caribe.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto doctor Héctor Javier Vergara Sierra, ¿esa 
proposición entonces está avalada?

Intervención del honorable Representante 
Héctor Javier Vergara Sierra:

Presidente sí efectivamente una (...)

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
Héctor Javier Vergara Sierra:

La proposición de la colega Soto de La Guajira 
se encuentra avalada, básicamente hace extensivo 
el beneficio de las becas para otras latitudes, otras 
regiones, otros departamentos de la región Caribe 
bajo el entendido que Esthercita Forero, no solo es un 
patrimonio de los Barranquilleros, sino un patrimonio 
y un estandarte de las expresiones culturales, 
folklóricas y una gran Representante o fue una gran 
Representante, una gran embajadora de nuestras 
tradiciones en la región Caribe, por lo tanto como 
ponente le hemos dado el aval (…) el doctor César 
Lorduy Presidente. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Lozano, bien pueda.
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Intervención del honorable Representante Juan 
Carlos Lozada Vargas:

Me está dando la palabra Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sí señor bien pueda. 

Intervención del honorable Representante Juan 
Carlos Lozada Vargas:

Presidente, como este proyecto se ha digamos aquí 
pupitreado de manera tan rápida, la verdad que yo 
lamento no haber podido hacer unas consideraciones 
que tengo Presidente y le voy a pedir que me regale 
unos minutos para hacerlas consideraciones que 
tengo sobre este proyecto; a mí este proyecto no me 
gusta Presidente y este proyecto no me gusta porque 
tiene un tufillo machista, absolutamente inaceptable 
que a una leyenda de la música colombiana como 
Esther Forero, una mujer que quedará en los libros 
de la historia de la música colombiana como una de 
las más importantes de la historia, se le dé valor en 
este proyecto de ley como novia de una ciudad a una 
mujer que nunca se casó, que el valor que se le da 
a un artista de semejante relevancia compositora, 
publicista, que vivió en tantas partes del país y del 
mundo, que hizo radio, que se le haga honor en 
esta Cámara de Representantes como la novia de 
Barranquilla es absolutamente denigrante del valor 
histórico de Esther Forero Presidente.

Yo con este proyecto no puedo estar de ninguna 
manera de acuerdo, es un proyecto condescendiente, 
es un proyecto machista, es un proyecto que 
infantiliza a una de las más grandes leyendas de la 
música de Colombia; yo no sé si ustedes aquí todos lo 
saben doctor Vergara pero yo fui, durante 5 versiones 
del Festival Iberoamericano de Teatro de Bogotá 
programador musical y conozco la música colombiana 
de todas las regiones del país y conozco como a las 
mujeres, como a las mujeres que se dedican al arte en 
Colombia en específico de la música.

Nunca se les ha dado valor por lo que ellas 
representan en sí mismas, sino que ese valor siempre 
tiene que estar asociado a una externalidad, eso, ese 
machismo es lo que está en este proyecto de ley de 
honores, yo me opongo radicalmente a las leyes de 
honores en este Congreso de la República, porque creo 
que el patrimonio cultural debería estar establecido 
más bien por el Ministerio, por una política pública de 
patrimonio real, material e inmaterial para Colombia 
del que se deben encargar expertos y no el Congreso 
de la República y me opongo aún más a las leyes de 
honores que en este momento histórico que vive el 
país, teniendo una fila doctor Blanco, impresionante 
de proyectos que ni siquiera han sido anunciados, 
como por ejemplo; el Proyecto de Reforma Estructural 
al Capítulo de Delitos Ambientales del Código Penal 
por ejemplo y otros muchos sigamos aquí en una 
fila de leyes de honores, pero de todas esas leyes de 

honores que tendríamos que discutir hoy con la que 
realmente en su forma y en su fondo no puedo estar 
de acuerdo es con esta.

Imagínese usted, hacerle un homenaje a una mujer 
en una ley que ni siquiera tiene un mínimo componente, 
un mínimo, mínimo, mínimo, mínimo componente 
de equidad con las mujeres, estoy radicando en este 
momento una proposición como para que como 
mínimo, de esas becas, dos tercios tengan que ser 
para mujeres, sino dígame usted cuál es el sentido de 
honrar a una mujer de la talla de Esther, una mujer 
feminista como de hecho lo demuestra el libro de la 
doctora Daniela Cura, al que tantas referencias hace 
el Representante César Lorduy en su exposición de 
motivos y que además, en conversación privada con 
ella, no siente de ninguna manera que esa exposición 
de motivos tenga una relación fáctica y real con lo que 
ese libro establece sobre la vida de Esther Forero, libro 
que además es hoy uno de los libros más vendidos en 
temas culturales de nuestro país.

La autora de este libro doctor Vergara no se siente 
de ninguna manera representada ni en la exposición 
de motivos, ni en este proyecto de ley y su articulado, 
articulado machista, articulado que no tiene enfoque 
diferencial para con las mujeres, que infantiliza 
y casi que degrada la imagen si se quiere integral 
de quién fue Esther Forero a llamarla la novia de 
Barranquilla.

Yo tenía una proposición Presidente que no 
alcancé aquí a radicar por motivos de tiempo de esta, 
de la rapidez con la que esto se ha hecho; Presidente 
para quitar del proyecto de ley tendré que llevar esto 
a Senado, si es necesario la expresión “La Novia de 
Barranquilla” a una mujer que no tuvo marido, ni 
novio, a una mujer que decidió ser soltera en una 
época en que esto era mal visto y si era mal visto en 
todo el país, peor en la Costa Atlántica donde todos 
sabemos que ha habido machismo todavía más 
grande que en otras regiones del país y de esa manera 
se pretende invisibilizar la imagen de una mujer de 
semejante calidad y de semejante poder; yo lamento 
profundamente este proyecto que el Congreso siga 
discutiendo aquí leyes de honores y de patrimonio 
cuando no creo que sea lo que nos corresponde, 
pero lamento aún más que este proyecto, sea un 
proyecto machista y regresivo contra una artista de 
semejante envergadura como lo fue Esther Forero 
en su integralidad y no simplemente en esa visión 
infantilizada que pretende vender este proyecto al 
denominarla la novia de Barranquilla como si ella no 
tuviera, como si ella no tuviera valor por sí misma, 
muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Importante para todos los Representantes recordar 
que este proyecto fue anunciado el jueves 25 de 
noviembre, hace 6 días fue anunciado tiempo más 
que suficiente para la radicación de proposiciones 
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de cualquier parlamentario, en cualquiera de sus 
artículos. Señor Secretario no habiendo unanimidad 
en la discusión para la aprobación de lo restante del 
proyecto sírvase ordenar la apertura del registro para 
que se vote el artículo 4º, con proposición avalada por 
ponentes y autores por la plataforma. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el artículo 4° como 
viene en la ponencia con la proposición avalada, 
presentada por María Cristina Soto; se abre el 
registro, pueden votar señores Representantes al final 
le recogemos los que no puedan sufragar, registrar su 
voto en la plataforma le recibimos la votación manual. 

Aguilera Vides Modesto Enrique vota Sí.

Arias Betancur Erwin vota Sí.

Benavides Solarte Diela Liliana vota Sí.

Calle Aguas Andrés David vota Sí.

Gaitán Pulido Ángel María vota Sí.

Gómez Román Édgar Alfonso vota Sí.

Hernández Casas José Élver vota Sí.

Lizcano González Óscar Tulio vota Sí.

Lozada Vargas Juan Carlos vota Sí.

Martínez Restrepo César Eugenio vota Sí.

Matiz Vargas Adriana Magali vota Sí.

Moreno Villamizar Christian José vota Sí.

Padilla Orozco José Gustavo vota Sí.

Restrepo Arango Margarita María vota Sí.

Soto de Gómez María Cristina vota Sí.

Vergara Sierra Héctor Javier vota Sí.

Yepes Martínez Jaime Armando vota Sí.

González García Harry Giovanny vota Sí.

Ya hay decisión.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase señor Secretario ordenar cierre de registro, 
recoja votos manuales adicionales y anuncie la 
votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue.
Por el sí votaron manualmente: 
Aguilera Vides Modesto Enrique.
Arias Betancur Erwin.
Benavides Solarte Diela Liliana.
Calle Aguas Andrés David.
Gaitán Pulido Ángel María.
Gómez Román Édgar Alfonso.
Hernández Casas José Élver.
Lizcano González Óscar Tulio.
Lozada Vargas Juan Carlos.
Martínez Restrepo César Eugenio.
Matiz Vargas Adriana Magali.
Moreno Villamizar Christian José.
Padilla Orozco José Gustavo.
Restrepo Arango Margarita María.
Soto de Gómez María Cristina.
Vergara Sierra Héctor Javier.
Yepes Martínez Jaime Armando.
González García Harry Giovanny.
Para un total manuales por el sí de 18 votos, 101 

electrónicos, para un total por el sí de 119 votos.
Por el no, 6 votos electrónicos ninguno manual 

para un total por el no de 6. 

Ha sido aprobado señor Presidente el artículo 4° 
con la proposición modificatoria. Firmada por: María 
Cristina Soto.

Publicación registro de votación
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario no habiendo proposición de 
artículos nuevos sírvase dar lectura al título y pregunta 
de este proyecto.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No doctor, el doctor Juan Carlos Lozada había 
hecho referencia a algo, pero no, no hay nada en el 
(...).

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Él manifestó después que la va a llevar a discusión 
del Senado.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

(...) en la secretaría.
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Intervención del honorable Representante Juan 
Carlos Lozada Vargas:

Sí me permite la palabra Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Bien pueda Doctor Lozada.
Intervención del honorable Representante Juan 

Carlos Lozada Vargas:
Presidente, es que por algún motivo no se radicaron 

donde eran las proposiciones yo le pido disculpas, 
si usted me permitiera dos minutos para que las 
proposiciones queden radicadas y de esa manera se 
pueda garantizar la consecutividad y tengan en Senado 
la discusión corresponde, yo le agradezco Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Yo no veo ningún inconveniente, ya nosotros 
votamos el articulado, ya vamos en el título y la 
pregunta vamos a esperar los minutos señor Secretario 
de esa radicación para que quede en el acta para la 
discusión de Senado ¿doctor Lozada es eso?

Intervención del honorable Representante Juan 
Carlos Lozada Vargas:

Sí señor yo le agradezco en el alma de esa manera 
yo…

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien pueda, bien pueda ya que el Secretario nos ha 
certificado 2-3 minutos el tema antes de votar título y 
pregunta.

Intervención del honorable Representante Juan 
Carlos Lozada Vargas:

Le agradezco mucho Presidente pido mil disculpas, 
Presidente, me da vergüenza quitarle tiempo a la 
Plenaria, continúe Presidente (…)

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pero las proposiciones doctor Lozada fueron 
remitidas a otra de las personas de Cámara ¿o no? 
El subsecretario, el Secretario ¿no hay problema? Si 
están, cuéntenos y ya mismo que se lean, que queden 
como constancia.

Intervención del honorable Representante Juan 
Carlos Lozada Vargas:

Las estamos mandando Presidente (…).
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
¿Usted las tiene ahí? Usted las puede leer también 

si quiere y mientras nos las hace llegar físicas, léalas 
y pudiéramos continuar.

Intervención del honorable Representante Juan 
Carlos Lozada Vargas:

Ya, regáleme 30 segundos a ver si las tengo aquí 
en el celular Presidente para leerlas. Presidente si me 
permite entonces le leo.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien pueda, bien pueda.
Intervención del honorable Representante Juan 

Carlos Lozada Vargas:
(...) radicada es el artículo 4°, la proposición al 

artículo 4°; lo que estoy eliminando es la expresión 
del Departamento del Atlántico en 7 cupos y 
tres específicos, para bachilleres del distrito de 
Barranquilla y le agrego 7 de dichas becas serán 
destinadas a mujeres y se distribuirán por medio de 
un concurso de méritos con enfoque territorial.

Presidente al artículo primero le suprimo la 
expresión Esthercita Forero “la novia de Barranquilla” 
le quito la expresión la novia de Barranquilla 
Presidente esas son las dos proposiciones, gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Quedan entonces como constancia doctor Lozada. 
Señor Secretario sírvase dar lectura al título y pregunta 
de este proyecto.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Título y pregunta; por medio de la cual la Nación 
conmemora la vida y obra de Esthercita Forero 
se establece el Día Nacional de la Novia Eterna 
de Barranquilla y se dictan otras disposiciones y 
la pregunta ¿quiere la Plenaria que este proyecto 
continúe su trámite para ser Ley de la República? Ha 
sido leído.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Consideración entonces título y pregunta señor 
Secretario, señor Secretario sírvase ordenar la apertura 
del registro para que se vote el título y la pregunta de 
este proyecto por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el título y la pregunta, 
pueden votar señores Representantes al final 
recogemos los que no puedan votar en la plataforma. 

Aguilera Vides Modesto Enrique vota Sí.
Bonilla Soto Carlos Julio vota Sí.
Chacón Camargo Alejandro Carlos vota Sí.
Gaitán Pulido Ángel María vota Sí.
Gómez Millán Adriana vota Sí.
Gómez Román Édgar Alfonso vota Sí.
Lozada Polanco Jaime Felipe vota Sí. 
Martínez Restrepo César Eugenio vota Sí.
Matiz Vargas Adriana Magali vota Sí.
Murillo Benítez Jhon Arley vota Sí.
Reinales Agudelo Juan Carlos vota Sí.
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Restrepo Arango Margarita María vota Sí.
Vega Pérez Alejandro Alberto vota Sí.
Yepes Martínez Jaime Armando vota Sí.
Ortiz Lalinde Catalina vota Sí.
Villamizar Meneses Óscar Leonardo vota Sí.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario ¿tenemos ya los votos para 

decisión?
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano: 
Se cierra el registro, el resultado es como sigue: 
Por el sí:
Aguilera Vides Modesto Enrique.
Bonilla Soto Carlos Julio.
Chacón Camargo Alejandro Carlos.
Gaitán Pulido Ángel María.

Gómez Millán Adriana.
Gómez Román Édgar Alfonso.
Lozada Polanco Jaime Felipe. 
Martínez Restrepo César Eugenio.
Matiz Vargas Adriana Magali.
Murillo Benítez Jhon Arley.
Reinales Agudelo Juan Carlos.
Restrepo Arango Margarita María.
Vega Pérez Alejandro Alberto.
Yepes Martínez Jaime Armando.
Ortiz Lalinde Catalina.
Villamizar Meneses Óscar Leonardo.
Para un total de 16 votos por el sí manuales, 110 

electrónicos para un total por el sí de 126.
Por el no 3 votos electrónicos y 0 votos manuales 

para un total por el no de 3, ha sido aprobado el título 
y la pregunta, señor Presidente. 

Publicación registro de votación
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, este importante proyecto de ley seguirá 
haciendo curso en el Congreso de la República e irá 
ahora al Senado donde debe cumplir sus dos debates 
antes de volverse ley de la República; doctor Héctor 
Javier Vergara, como coordinador ponente, bien 
pueda, tiene el uso de la palabra.

Intervención del honorable representante 
Héctor Javier Vergara Sierra:

Gracias Presidente quería darle las gracias a 
toda la Plenaria por decidir acompañar con su 
voto este proyecto de ley que de ninguna manera 
podemos menospreciar o subestimar como quiera 
que es menester, es deber de todos nosotros, como 
legisladores estimular y promover las expresiones 
culturales, el arraigo, la idiosincrasia y qué mejor 

manera de hacerlo destacando a Esthercita Forero 
que decidió casarse con el pueblo barranquillero y 
con el pueblo caribeño y este es un justo homenaje, 
un justo reconocimiento a su gran legado, a su gran 
aporte en materia cultural, musical, folklórica; ella es 
un icono de la región Caribe un icono de Barranquilla 
en hora buena y no es un proyecto de menor monta 
lo que acabamos de aprobar y así está arreglado en 
la ley y nuestro reglamento vamos a hacer parte esas 
discusiones sobre leyes de honores o culturales porque 
ese es el deber ser del Congreso de la República y lo 
seguiremos haciendo, señor Presidente, mil gracias a 
todos los colegas.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Antes de darle el uso de la palabra al coordinador, al 
autor principal del proyecto, el doctor César Lorduy; 
hasta por tres minutos, doctor Modesto Aguilera, bien 
pueda.

Intervención del honorable representante 
Modesto Enrique Aguilera Vides:

Gracias, señor Presidente, sin duda alguna 
Esthercita Forero es un icono de nuestra región Caribe 
y su legado perdurará para siempre hoy me siento muy 
orgulloso de qué desde el Congreso de la República se 
exalte la cultura, el folclor, el talento de los artistas 
Barranquillero y en esta ocasión será un merecido 
homenaje a Esthercita Forero la Eterna Novia de 
Barranquilla, una mujer que se caracterizó por marcar 
la diferencia en una época donde los hombres eran 
quienes se destacaban hoy día ya llegó con su talento 
musical y gran carisma a escribir una nueva historia 
de nuestra región y de nuestra Barranquilla la novia 
de Barranquilla recibe hoy el homenaje que se ganó 
con tantos años de esfuerzo gracias a ella y su pasión 
por el carnaval de Barranquilla en el mundo entero 
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cantan y bailan la Guacherna y todas esas canciones 
que nos hacen recordar la vieja Barranquilla, la más 
popular y tradicional de nuestras fiestas barranquillera 
siempre serán recordadas las canciones de Esthercita 
Forero por eso yo hoy quiero agradecerle al Congreso 
de la República, a está Plenaria y felicitar a César 
Lorduy, mi compañero de bancada, que hemos hecho 
un homenaje a esta mujer que, de verdad, se merece 
que la llevamos todos en el corazón y todos los días 
tenemos que recordar cada vez que canta alguna 
canción porque con esas canciones nos enamoramos 
los barranquilleros no de nuestras mujeres, sino de 
nuestra ciudad, muchas gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Marta Villalba hasta por tres 
minutos.

Intervención de la honorable representante 
Martha Patricia Villalba Hodwalker:

Gracias, señor Presidente, un cordial saludo para 
todos; la verdad que celebramos en nombre de nuestra 
ciudad, el nombre de ese gran icono de nuestra tierra 
como lo fue Esthercita Forero y, de verdad, quiero 
darle las gracias de manera pública a César Lorduy 
por habernos permitido acompañarlo a rendirle un 
homenaje a una extraordinaria mujer, a una mujer que 
dedicó su vida a cantarle, a enamorar y quiero decirles 
que era la más enamorada de la ciudad de Barranquilla, 
era enamorada de su gente, de su cultura, de su 
idiosincrasia, siempre le gusto ser llamada la novia de 
Barranquilla, porque es que eso no lo hacen después 
de su muerte, la novia de Barranquilla para cada uno 
de nosotros, siempre es y será Esthercita Forero, será 
recordada por uno de los eventos más importantes del 
Carnaval de Barranquilla como fue la guacherna y 
quiero decirles que ella se engalanaba, le encantaba 
salir en ese día del carnaval, por todo el recorrido de la 
Guacherna y Barranquilla le rendía un tributo, aún se 
le sigue rindiendo a ella, por todas esas composiciones, 
por todas esas canciones que inmortalizó, a través no 
solamente de su voz, si no la de muchos, muchos 
artistas de talla nacional e internacional, tambores de 
carnaval, lunita barranquillera, la guacherna, mi vieja 
Barranquilla, volvió juanita, el palito mata-ratón.

Por eso, todas esas canciones que muestran la 
cultura y la idiosincrasia de una ciudad que la amo, 
la ama y la seguirá amando, porque será la novia 
eterna de esta ciudad, porque ella la amo siempre, 
y nosotros de verdad hoy le rendimos un tributo a 
ella, apoyando esta iniciativa legislativa, para esa 
extraordinaria mujer, porque quienes la conocimos, 
sabíamos de todo su enorme compromiso, de todo 
su sacrificio, hoy no solamente, están orgullosos los 
barranquilleros y nosotros que tuvimos la oportunidad, 
sino también su hija, que esta, y sus nietas que están 
de verdad tras de una, un ejercicio importante, de que 
la casita bajo el palo mata ratón, se convierta en un 
museo, para seguir recordando a esa que tanto le dio 

a la ciudad y especialmente al Caribe colombiano y a 
nuestro país, así que muchísimas gracias Cesar, por 
habernos invitado a ser parte de esta gran iniciativa 
que hoy tiene un paso importante en esta Plenaria 
de la Cámara en su segundo debate, Dios quiera que 
pronto sea ley de la República y se le reconozca, a 
ella, todo lo que hizo por la ciudad de Barranquilla, su 
folclor, su idiosincrasia y especialmente por nuestras 
tradiciones.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Cesar Lorduy, autor principal del 
proyecto bien pueda, sonido para él acá en su curul 
habitual, está presente.

Intervención del honorable representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Gracias Presidente, si hoy recorriéramos en la horas 
de la noche las calles de Barranquilla y en especial el 
barrio abajo, en donde ella habito casi toda su vida, 
seguramente veremos que la luna será tan bella como 
ella la describía en sus canciones, porque hoy más de 
120 representantes a la Cámara y en especial los que 
de alguna manera u otra representamos a la región 
caribe, y en especial a Barranquilla, le hemos dicho a 
Esthercita Forero, la novia de Barranquilla que a través 
de una ley de la República le vamos a rendir honores, 
entre otras cosas muy pequeño para lo que ella se 
merece, el debate planteado yo no lo voy aceptar, en 
alguna oportunidad seguramente tendremos ocasión de 
referirnos a eso, hoy queremos llenarnos de alegría, la 
misma alegría que Esthercita Forero nos proporcionó, 
la misma alegría que sentimos cuando entonamos 
sus canciones, la misma alegría que sentimos cuando 
la bailamos, la misma alegría que esperamos que 
contagie a una gran cantidad de personas que todavía 
ven inclusive en un simple título, una forma de 
discriminar, esa alegría que nos acompaña a nosotros 
de manera permanente, es la alegría que recibimos 
de Esthercita, en nuestra sangre corre una miguita 
de sangre de Esthercita Forero, muchas gracias a los 
más de 120 representantes que le han dicho que sí, a 
un proyecto Presidente que debo aclararle, que como 
autores principales, tienen al senador Arturo Char y 
a quien le habla, pero fundamentalmente el apoyo 
de decidido amistoso y cariñoso de toda la bancada 
del departamento del Atlántico y la región Caribe, 
muchas gracias, señor Presidente. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan Carlos Lozada, hasta por dos 
minutos, el uso de acción de réplica. 

Intervención del honorable representante Juan 
Carlos Lozada Vargas:

Gracias Presidente, es que el representante César 
con quien, por supuesto, tengo muy amistosos y a 
veces fuertes debates en la comisión primera, que ha 
sido aliado mío en algunas causas, en otras hemos 
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tenido divergencias y, por supuesto, esta es una de 
esas en las que tenemos una divergencia, digamos 
estructural, y sé que él no se va a referir de ninguna 
manera a lo aquí expuesto por mí, y por supuesto, 
que ya este es un debate extemporáneo puesto que 
ya fue aprobado en la Cámara de Representante el 
proyecto, pero sería bueno que lo hiciera, doctor 
Lorduy, sería bueno que se refiriera, por ejemplo, a 
la propia conversación que usted tuvo con la autora, 
de ese magnífico libro sobre la vida de Esther Forero, 
quien le dijo a usted que, por supuesto, ella no estaba 
de acuerdo con esta ley de honores y mucho menos en 
los términos en la que ella estaba planteada, porque 
era machista e infantil, de la imagen de Esthercita 
Forero, cosa con la que yo estoy plenamente de 
acuerdo, las mujeres en Colombia tiene valor por sí 
mismas y hay títulos que se le cuelgan a las mujeres, 
que las caricaturizan y que las reducen, así aquí 
muchos celebren y digan por el amor y no sé qué 
cosas, ella fue una revolucionaria, una revolucionaria 
para su tiempo y para el lugar en el que le tocó vivir, 
eso no se ve aquí en ninguna manera reflejado en 
este proyecto de ley, sino que muy por el contrario lo 
que se hace es disminuir su grandeza con ese tipo de 
títulos que por supuesto si son (…).

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, siguiente proyecto en el Orden 
del Día.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano: 

Proyecto de ley número 288 2020 Cámara, por 
medio de la cual la nación se asocia al tricentenario, 
perdón al tricentésimo aniversario de la fundación 
del municipio de Cereté, departamento de Córdoba 
y se dictan otras disposiciones, autora Ruby Elena 
(...) Chagüí, ponentes: Ricardo Ferro, Anatolio 
Hernández, Héctor Javier Vergara, se publicó  este 
proyecto en la Gaceta del Congreso número 111 de 
2020, ponencia para primer debate en la 929/2020, 
para segundo, en la 1191/2020 se aprobó en la 
Comisión Segunda octubre 13 de 2020.

Se anunció para este debate noviembre 27 de 
2020, el informe con que termina la ponencia dice 
lo siguiente: Proposición, en virtud de las anteriores 
consideraciones, solicitamos a la Plenaria de la 
honorable Cámara de Representantes dar segundo 
debate al Proyecto de ley número 288 de 2020 
Cámara, por medio del cual la nación se asocia 
al tricentenario aniversario de la fundación del 
municipio de Cereté, departamento de Córdoba y se 
dictan otras disposiciones. 

Firma: Ricardo Alfonso Ferro Lozano, Anatolio 
Hernández Lozano, Héctor Javier Vergara Sierra, ha 
sido leída la proposición con que termina el informe 
de ponencia, señor Presidente. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración la proposición con que termina el 
informe de ponencia leído por el señor Secretario, de 
este proyecto de ley, se abre la discusión, anuncio que 
va a cerrarse, señor Secretario ¿Aprueba la Plenaria 
esa proposición? 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente a la Plenaria si aprueba el 
informe de ponencia que busca darle segundo debate a 
este proyecto, si alguien va a votar en contra, por favor, 
manifestarlo en estos instantes; ha sido aprobado por 
unanimidad, señor Presidente, el informe de ponencia 
que busca darle (…).

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Articulado, señor Secretario, entiendo que este 
proyecto tiene (…)

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Este proyecto (…)

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

(…) seis artículos y que ninguno tiene proposición.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Este proyecto consta de seis artículos y ninguna 
proposición que busque modificarlo, luego se puede 
someter a consideración de la honorable Plenaria en 
bloque. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, en consideración los artículos 1°, 
2°, 3°, 4°, 5° y 6°, del presente proyecto como vienen 
en la ponencia, se abre la discusión, anuncio que va 
a cerrarse, se cierra. Señor Secretario ¿Aprueba esta 
Plenaria el articulado? 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la Plenaria si aprueba el 
articulado como viene en la ponencia, se ha publicado 
y leído, si alguien va a votar en contra, por favor 
manifestarlo; ha sido aprobado, señor Presidente, el 
articulado por unanimidad. 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez: 

No tengo conocimiento, señor Secretario, de 
proposiciones de artículo nuevo. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No, no señor. 
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No hay, título y pregunta de este proyecto. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Título: Por medio de la cual la nación se asocia 
al tricentésimo aniversario de la fundación del 
municipio de Cereté, departamento de Córdoba y 
se dictan otras disposiciones y la pregunta ¿Quiere 
la Plenaria que este proyecto continúe con su trámite 
para ser ley de la República? 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Consideración del título y la pregunta leídos por el 
señor Secretario, se abre la discusión, anuncio que va 
a cerrarse, se cierra ¿Aprueban, señor Secretario, en 
esta Plenaria el título y la pregunta? 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia de la Plenaria ¿Si se 
aprueban el título y la pregunta de este Proyecto de 
ley número 288 2020 Cámara? si alguien va a votar en 
contra por favor decidirlo, manifestarlo a la Plenaria 
en estos instantes; señor Presidente ha sido aprobado 
el título y la pregunta de este proyecto de ley.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, representante Ricardo Alfonso Ferro 
Lozano, coordinador ponente tiene usted el uso de 
la palabra; bueno, no está presente el coordinador 
ponente, ha sido aprobado ese proyecto, hará curso 
en el Senado de la República, le faltan dos debates 
antes de convertirse en ley de la República, si así lo 
considera el Senado; siguiente proyecto de ley en el 
Orden del Día, señor Secretario. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyecto de ley número 206 2020 Cámara, por 
la cual se declara patrimonio cultural e inmaterial 
de la nación la Hermandad Nazarena del municipio 
de Santiago de Tolú, departamento de Sucre y se 
dictan otras disposiciones, autor Héctor Javier 
Vergara, ponente Aquileo Medina, se ha publicado 
en las Gacetas del Congreso números 689/2020 para 
primer debate, en la 960/2020 para segundo, la 1242 
de 2020 se aprobó en la Comisión Sexta, octubre 5 
de 2020.

Se anunció para este debate el 27 de noviembre de 
2020 la ponencia termina con la siguiente Proposición: 
Con fundamento en las anteriores consideraciones 
presentamos ponencia positiva y solicitamos a la 
Plenaria de la honorable Cámara de Representantes dar 
segundo debate al Proyecto de ley número 206 2020 
Cámara, por el cual se declara patrimonio cultural e 
inmaterial de la nación la Hermandad Nazarena del 

municipio de Santiago de Tolú, departamento de Sucre 
y se dictan otras disposiciones con las modificaciones 
propuestas.

Firma: Aquileo Medina Arteaga.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración la proposición con la que 
termina el informe de ponencia de este proyecto de 
ley leído por el señor Secretario, se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse; señor Secretario, aprueba 
la Plenaria.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pregunta la Presidencia a la Plenaria ¿Si aprueba el 
informe de ponencia que busca darle segundo debate 
a este proyecto?, si alguien va a votar en contra por 
favor manifestarlo; ha sido aprobado por unanimidad, 
señor Presidente, el informe de ponencia.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Articulado, señor Secretario, entiendo que este 
proyecto tiene cuatro artículos o ¿Cuántos?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Cuatro artículos sin ninguna proposición que 
busque modificarlo.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Consideración los artículos 1°, 2°, 3°, 4° del 
presente proyecto de ley tal como vienen en la 
ponencia, ninguno tiene proposición, se abre la 
discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra; señor 
Secretario ¿Aprueba la Plenaria el articulado?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la Plenaria ¿Si aprueba 
el articulado como viene en la ponencia?, si alguien 
va a votar en contra por favor manifestarlo; ha 
sido aprobado por unanimidad el articulado, señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Título y pregunta, señor Secretario en el entendido 
que no hay proposiciones, ni artículos nuevos.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No hay artículos nuevos. Título y pregunta del 
Proyecto de ley número 206/2020, título: Por la 
cual se declara patrimonio cultural e inmaterial de 
la nación la Hermandad Nazarena del municipio de 
Santiago de Tolú, departamento de Sucre y se dictan 
otras disposiciones, y la pregunta ¿Quiere la Plenaria 
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que este proyecto continúe su trámite para que sea ley 
de la República? 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración el título y la pregunta leídos por 
el señor Secretario, se abre la discusión, anuncio que 
va a cerrarse, se cierra, señor Secretario ¿Aprueba 
esta Plenaria el título y la pregunta?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente de la Plenaria si aprueban el 
título y la pregunta de este proyecto de ley, si alguien 
va a votar negativamente, por favor, hacerlo en estos 
instantes; señor Presidente, ha sido aprobado por 
unanimidad el título y la pregunta del Proyecto de ley 
número 206/2020 Cámara.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor representante Aquileo Medina Arteaga usted 
fue coordinador ponente de este proyecto, si desea 
hacer uso de la palabra, bien pueda. 

Intervención del honorable representante 
Aquileo Medina Arteaga:

Gracias, señor Presidente, no, agradecer a los 
compañeros (...) por la aprobación del proyecto de 
ley, a fin de resaltar como la Hermandad Nazarena 
además de los apartes a la cultura y la enseñanza de 
las costumbres y riquezas ancestrales de la región, ha 
demostrado ser una organización preocupada por la 
educación de las nuevas generaciones participando 
en distintas obras sociales aportando desde su manera 
de ver la vida, conciencia, respeto por cada uno de 
los integrantes de la sociedad antes que el contenido 
religioso se exalta mediante estos proyectos la riqueza 
cultural de la organización que se fue creando desde 
la mezcla de las ideas, creencias y costumbres de los 
españoles movilizadores de los indios aborígenes y 
los esclavo salidos de África, los cuales a pesar de la 
evangelización a la que fueron sometidos mantuvieron 
muchas de sus costumbres haciendo más rica e 
interesante cada una de sus manifestaciones, muchas 
gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Héctor Javier Vergara Sierra autor 
único del proyecto, bien pueda. 

Intervención del honorable representante 
Héctor Javier Vergara Sierra:

Presidente gracias nuevamente, agradecer el apoyo 
de la Plenaria y también ponderar el concurso de mi 
copartidario Aquileo Medina ponente la iniciativa, 
gracias por decirle sí al municipio de Santiago de Tolú, 
gracias por decirle sí a nuestras tradiciones culturales 
es realmente importante poder destacar y poder 
promover como patrimonio cultural de la nación, esta 

tradición de nuestros municipios que nace desde la 
época de la conquista y que se convierte en un atractivo 
cultural de gran relevancia cada vez que se celebra 
la semana mayor, la Semana Santa de manera anual 
todos los que no conocen el municipio Tolú quiero 
decirles que están apoyando un gran atractivo que 
realmente se constituye como una oportunidad para 
recibir turistas y, por qué no, dinamizar la economía 
del puerto a través de esta clase de iniciativas que vale 
la pena destacar tuvo concepto positivo del Ministerio 
de Cultura, gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, siguiente proyecto de ley. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyecto de ley número 371 2020 Cámara, 
por medio de la cual se declara patrimonio cultural 
e inmaterial de la nación al Festival Nacional 
Autóctono de Gaitas de San Jacinto, “Toño 
Fernández, Nolasco Mejía y Mañe Mendoza” y todas 
sus manifestaciones culturales y artesanales. Autor: 
Silvio José Carrasquilla; ponentes, Carlos Adolfo al 
Ardila, Alejandro Carlos Chacón, Nevardo Eneiro 
Rincón, se publicó este proyecto en la Gaceta del 
Congreso número 829 de 2020, para primer debate en 
la 999/2020, para segundo debate en la 288/2020, se 
aprobó en la Comisión Segunda octubre 28 de 2020 
y se anunció para este debate en noviembre 27/2020, 
la ponencia termina con la siguiente Proposición: 
con base en las anteriores consideraciones de manera 
respetuosa solicito a la Plenaria de la Cámara de 
Representantes dar segundo debate con la finalidad de 
aprobar el Proyecto de ley número 371/2020 Cámara, 
por medio de la cual la nación se declara patrimonio 
cultural e inmaterial de la nación el Festival 
Nacional Autóctono de Gaitas de San Jacinto “Toño 
Fernández Nolasco Mejía y Mañe Mendoza” y todas 
sus manifestaciones culturales y artesanales. Carlos 
Ardila Espinoza, Alejandro Carlos Chacón y Nervado 
Neiro Rincón, ponentes firman la ponencia para dar 
segundo debate a este proyecto.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración la proposición con la que termina 
el informe de ponencia leído por el señor Secretario; 
se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, se 
cierra; señor Secretario ¿Aprueba está Plenaria esa 
proposición?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente a la Plenaria, si aprueban 
la ponencia que busca darle segundo debate a este 
proyecto, si alguien va a votar negativamente, 
por favor, de manera negativa la ponencia favor 
manifestarlo; ha sido aprobado por unanimidad, señor 
Presidente.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario articulado.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Cinco artículos y ninguna proposición 
modificatoria, tampoco hay artículos nuevos, señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto en consideración los artículos 1°, 2°, 
3°, 4° y 5° de este proyecto de ley, tal como vienen 
en la ponencia, no tienen proposiciones, se abre la 
discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra, señor 
Secretario ¿Aprueba esta Plenaria el articulado?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la Plenaria si aprueba 
el articulado como viene en la ponencia, si alguien 
va a votar en contra, por favor, manifestarlo, señor 
Presidente, ha sido aprobado por unanimidad el 
articulado.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Título y pregunta, señor Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Título: Por medio de la cual se declara patrimonio 
cultural e inmaterial de la nación el Festival 
Nacional Autóctono de Gaitas de San Jacinto “Toño 
Fernández, Nolasco Mejía y Mañe Mendoza” y 
todas sus manifestaciones culturales y artesanales; la 
pregunta ¿Quiere la Plenaria que este proyecto pueda 
continuar su trámite para ser ley de la República?

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Consideración título y pregunta de este importante 
proyecto de ley que busca declarar como patrimonio 
cultural y material de la nación el Festival Nacional 
Autóctono de Gaitas de San Jacinto, se abre la 
discusión, se va a cerrar, se cierra, señor Secretario 
¿Aprueba esta Plenaria el título y la pregunta?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la Plenaria si va, si vota 
el título de la pregunta, si alguien va a votar de manera 
negativa por favor manifestarlo; ha sido aprobado el 
título y la pregunta, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Tiene el uso de la palabra el doctor Carlos Adolfo 
Ardila Espinoza, coordinador ponente.

Intervención del honorable representante 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Presidente muchas gracias y hago extensivo el 
agradecimiento a los colegas que de manera unánime 
han aprobado este proyecto, ese es un proyecto de 
gran interés para Bolívar y para el Caribe colombiano 
el Festival Nacional Autóctono de Gaitas de San 
Jacinto Bolívar, “Toño Fernández, Nolasco Mejía y 
Mañe Mendoza” es una expresión viva y auténtica 
del Caribe colombiano, este es un festival que es el 
encuentro anual que se realiza en conmemoración de 
los ancestros gaiteros de este hermoso instrumento 
que se ha convertido en un verdadero embajador 
de nuestro país, este festival se desarrolla en el 
mes de agosto y busca también conmemorar las 
fiestas patronales de San Jacinto y Santa Ana; así 
que felicitaciones a Bolívar, felicitaciones al Caribe 
colombiano; el Festival Nacional Autóctono de Gaitas 
de San Jacinto que se viene realizando desde el año 
1988 recibe un gran espaldarazo, un gran respaldo a 
esa riqueza cultural que involucra a diferentes etnias 
de nuestro país, mil gracias y felicitaciones a su autor, 
a mí copartidario el doctor Silvio Carrasquilla.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Silvio José carrasquilla Torres tiene 
el uso de la palabra, usted es el autor único de este 
proyecto; bueno, no nos contesta el autor del proyecto, 
señor Secretario, siguiente y último proyecto del 
Orden del Día de hoy.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Proyecto de ley número 1137 de 2020 Cámara, 
por medio de la cual se amplía la emisión de la 
estampilla pro Universidad Pedagógica y Tecnológica 
de Colombia con sede en Boyacá, autor: Miguel 
Ángel Barreto, ponentes: Armando Antonio Zabaraín, 
Christian Munir Aljure, se publicó este proyecto en la 
Gaceta del Congreso número 674 para primer debate, 
en la 959 de 2020, 13 19 - 2020 para segundo debate, 
se aprobó en la Comisión Tercera octubre 8 de 2020 
y se anuncia para este debate noviembre 27 de 2020.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Proposición con la que termina el informe de 
ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La proposición con que termina el informe de 
ponencia dice: Por las consideraciones anteriores 
expuestas solicitó a los miembros de la Plenaria de 
la Cámara de Representantes dar segundo debate 
y aprobar el Proyecto de ley número 137 de 2020 
Cámara, por medio de la cual se amplía la emisión 
de la estampilla pro Universidad Pedagógica y 
Tecnológica de Colombia con sede en Boyacá junto 
con el texto definitivo que se propone para primer 
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debate el cual no presenta modificaciones al original 
presentado. 

Firman: Armando Zabaraín D’Arce, Christian 
Munir Garcés, ha sido leída la proposición con que 
termina el informe de ponencia, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración la proposición con la que termina 
el informe de ponencia, se abre la discusión, anuncio 
que va a cerrarse, señor Secretario ¿Aprueba esta 
Plenaria esa proposición?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se pregunta a la Plenaria si aprueban el informe 
de ponencia que busca darle segundo debate a este 
proyecto, si alguien va a votar en contra por favor 
manifestarlo; señor Presidente, ha sido aprobado por 
unanimidad el informe de ponencia.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Articulado, señor Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente este proyecto consta de dos 
artículos, en el segundo hay una proposición 
presentada por Andrés David Calle, que buscan 
mejorar la redacción; ya que en el artículo segundo 
cuando dice vigencia y prologarías quedó consignado 
lo siguiente: la presente ley rige a partir de su 
publicación y él quiere que diga la, la presente ley rige 
a partir de su publicación y hasta tanto se recauda el 
monto total aprobado en el artículo primero de la Ley 
699 2001 y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias, es decir, esta proposición es de redacción, 
señor Presidente. 

Firma: Andrés Calle Aguas.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, cuántos artículos tiene este 
proyecto 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dos artículos, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Y la proposición es sobre el segundo.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sobre el segundo, sí, que le cambie la (…).

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Esa proposición está avalada o no está avalada. 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No está avalada hasta el momento.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, representante Armando Antonio Zabaraín 
usted es el coordinador (...). 

Intervención del honorable representante 
Armando Antonio Zabaraín D’Arce:

Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

(...) ponente de este proyecto.

Intervención del honorable representante 
Armando Antonio Zabaraín D’Arce:

Gracias Presidente, sí, por fe de erratas se podía 
corregir, pero avalamos la propuesta del doctor Calle; 
perfecto hubo un error ahí en la redacción final y 
se corrige, se podría corregir por fe de erratas, pero 
aceptemos la propuesta del doctor Calle, avalamos la 
propuesta.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Andrés Calle sobre su proposición 
avalada artículo segundo de este proyecto; 
representante Andrés Calle, bueno, la proposición 
ha sido avalada, señor Secretario, en consideración 
artículo primero como viene en la ponencia y artículo 
segundo como viene en la ponencia más proposición 
avalada al doctor Andrés Calle, se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse, se cierra, señor Secretario 
¿Aprueba esta Plenaria el articulado? 

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la Plenaria, si aprueba 
el articulado con la proposición avalada del artículo 
segundo como viene en la ponencia con la proposición 
del artículo segundo, el artículo primero como viene 
en la ponencia hay alguien pregunta la Presidencia, la 
Secretaría si hay alguien que vaya a votar en contra, 
por favor, manifestarlo para que quede registrado su 
intención; señor Presidente, ha sido aprobado por 
unanimidad el articulado.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Título y pregunta, señor Secretario, no habiendo 
proposición de artículos nuevos.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No hay artículos nuevos el título dice lo siguiente 
y pregunta por medio de la cual se amplía la emisión 
de la estampilla pro Universidad Pedagógica y 
Tecnológica en Colombia con sede en Boyacá y la 
pregunta ¿Quiere la Plenaria que este proyecto sea ley 
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de la República? quiere la Plenaria, perdón, sí ¿Quiere 
la Plenaria que este proyecto continúe su trámite para 
ser ley de la República? 

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Consideración título y preguntas leídos por el 
señor Secretario, se abre la discusión, anuncio que 
va a cerrarse, se cierra; señor Secretario, aprueba esta 
Plenaria el título y la pregunta.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la Plenaria ¿Si aprueba el 
título y la pregunta de este proyecto de ley?, si alguien 
va a votar negativamente el título y la pregunta, por 
favor, dejar consignado tal manifestación; señor 
Presidente ha sido votado el orden del, ha sido 
aprobada por unanimidad el título y la pregunta del 
Proyecto de ley número 137 2020 Cámara, señor 
Presidente, ha sido votado el Orden del Día (…).

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, señor Secretario, tiene el uso de 
la palabra el doctor Armando Antonio Zabaraín de 
Arce coordinador ponente de este proyecto.

Intervención del honorable representante 
Armando Antonio Zabaraín D’Arce:

Gracias, señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Entendido, además que el autor es el senador 
Miguel Ángel Barreto y no se encuentra en la 
plataforma.

Intervención del honorable representante 
Armando Antonio Zabaraín D’Arce:

Gracias Presidente agradecerle a todos los colegas 
haber apoyado esta propuesta donde simplemente 
estamos solicitando se continúe con una estampilla que 
está fortaleciendo la educación superior en Boyacá, 
ya ella existe simplemente es que se prorrogue para 
que podamos continuar en el fortalecimiento de la 
educación superior para toda esa población boyacense 
que estamos seguros que está requiriendo mantener 
esta manera, esta forma de ofrecerle a los jóvenes 
boyacenses la oportunidad de continuar educándose 
en su departamento a través de esta universidad tan 
importante que viene ofreciendo las oportunidades 
para que continúe la formación superior en estos 
jóvenes, muchas gracias señor Presidente y a todos 
los colegas gracias por habernos apoyado en esta 
propuesta de continuar un recaudo de unos ingresos 
para una universidad que lo requiere.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase anunciar proyectos 
habiendo sido ya evacuado el Orden del Día, proyectos 

de ley para el día jueves 3 de diciembre a las 9:00 de 
la mañana.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se anuncian los siguientes proyectos para el día 
jueves 3 de diciembre de 2020:

Proyecto de ley número 163 2020 Cámara, por 
el cual se establecen excepciones de Impuestos de 
Carácter Nacional y Tributarios Aduaneros para la 
realización de los Juegos Panamericanos Junior Cali 
2021 y Juegos Panamericanos Bogotá 2021. 

Proyecto de ley número 439 2020 Cámara, 311 
2020 Senado, por la cual se decreta el Presupuesto 
al Sistema General de Regalías, para el bienio del 
primero de enero de 2021 al 31 de diciembre de 
2022.

Han sido anunciados los proyectos de leyes para 
el jueves 3 de diciembre a partir de las 9:00 a. m. 
y a las 3:00 de la tarde ha sido citado el Congreso 
en pleno el día de hoy, el señor Presidente les va a 
dar las indicaciones correspondientes ya les debe 
estar llegando a su correo, señores representantes, la 
invitación al sistema Zoom, a la plataforma Zoom del 
Senado para estar integrados a partir de las 3:00 de 
la tarde con el objetivo de oír las disertaciones de los 
distintos candidatos a magistrados.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase, señor Secretario, levantar la Plenaria, 
recordar que a las 3:00 de la tarde tenemos Congreso 
conjunto pleno para escuchar en audiencia a los 
candidatos a magistrado, el día de mañana miércoles 
tendremos a las 9:00 de la mañana la lección de los 
magistrados y a las 2:00 de la tarde debate de control 
político del Partido Verde y el jueves proyectos de 
ley a las 9:00 de la mañana, recordarles que viene 
un importante proyecto de ley que es ley de regalías 
que tiene una fecha perentoria por eso el jueves 
trabajaremos todo el día sobre ese proyecto.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se les advierte que la sesión de hoy para los 
señores representantes es virtual salvo que quieran 
estar aquí presentes algunos representantes porque 
es la disertación o la presentación de cada uno de los 
señores candidatos a magistrados. Entonces se levanta 
la sesión siendo la 1:21 p. m. del día 1° de diciembre 
de 2020, muy buenas tardes nos veremos entonces a 
las 3:00 p. m. vamos a (…).

Se levanta la sesión, se cita entonces para 
Congreso pleno a las 3:00 de la tarde del día de hoy y 
el jueves para las sesiones ordinarias de la Cámara de 
Representantes para debatir los proyectos que acaban 
de ser anunciados, jueves a las 9:00 de la mañana y 
mañana a partir... Mañana Congreso pleno a partir de 
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las 10:00 hoy a las 3:00 mañana a las 10:00 para la 
elección mañana es la elección 10:00 de la mañana no 
me fueses a las 9:00 de la mañana se la cita no mañana 
a las 10:00.

Repito, el jueves es la Cámara a las 9:00, mañana 
es a las 10:00, no mañana a las 10:00 es la elección de 
magistrados mañana a las 10:00 es presencial salvo 

los que tengan preexistencias, ser mayor de edad de 
60 años, los que tengan algún problema de salud y 
tengan los permisos correspondientes por parte de 
la Mesa Directiva están excluidos, así como los que 
están enfermos que les deseamos pronta recuperación, 
quedan excluidos de venir mañana, muy buenas tardes 
nos veremos entonces en dos horas.

IMPEDIMENTOS
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CONSTANCIAS
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IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2021

El Presidente,
GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ

El Primer Vicepresidente,
ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCA

El Segundo Vicepresidente,
CARLOS GERMÁN NAVAS TALERO

El Secretario General,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

El Subsecretario General,
RAÚL ENRIQUE ÁVILA HERNÁNDEZ
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